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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No. 2916ü

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 232/2012, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
VICTORIANO AYORA Y/O VICTORIANO AYORA
GÓMEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DOCE,
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. A VEINTICUATRO DE ENERO
DE DOS MIL DOCE.--
VISTOS.- Lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado a VICTORIANO
AYORA Y/O VICTORIANO AYORA GÓMEZ, por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: (1) escrito origina!, (1) plano
original (1) recibo de ingreso original, (1) contrato de
cesión de derecho de posesión original, (1) certificado
de no inscripción de persona alguna ante el registro
público original, con lasque viene a promover-
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACIÓN DE D0MINIO, respecto del predio
rústico que se encuentra ubicado. en:
En la ranchería Río Tinto Primera Sección del
municipio del Centro esta Ciudad, predio que consta de
una superficie de 28-70-96 Has, con las siquientes
medidas y colindancias:

Al Norte, en (365.00) metros, con propiedad de
Rogelio Morales e Higinio González, actualmente José
Jesús Ayora Rodríguez.
Al Sur, en (230.00) metros, con José León García,
Al Este, en (125.00) metros; con Rogelio Morales,
actualmente Francisco León de los Santos.
Al Oeste, en (980.00) metros, con Higinio González,
actualmente Julia Arrevillaga Hernández.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial. del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativo del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del
Código de Procedimientos Civil en vigor, se da entrada
a la. solicitud en la forma 'y vía propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derecho compete----
TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora
General del Instituto Registral del Estado, en su
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes Al Norte Roqelio Morales e Híginio
González, actualmente José Jesús Ayora Rodríguez, Al
Sur José León Garcia, Al Este Rogelio Morales,
actualmente Francisco León de los Santos y ¡',l Oeste
Higinio González, actualmente Julia Arrevillaga
Hernández quienes tienen su domicilio en la Ranchería
Río Tinto primera sección, Centro. Tabasco; para que
dentro del término de tres días, contados a partir del
dia siguiente en que se les notifique lo. anterior,
presenten los titulos o documentos justificativos de su
posesión para así' acreditaros, hagan valer jos
derechos que les corresponda, de conformidad con lo
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.~ irticulo 1318 del Cód[go Civil vigente.---
'''' les requiere para que dentro del término

-:ilic en esta ciudad, para los efectos de
Aas y notificaciones a sus nombres,

, que de no hacerlo las subsecuentes
aun ¡es de carácter personal le surtirán

.ior modio de listas fijadas en los tableros
~?;do,d, conformidad con lo dispuesto en el

-accí 111, en correlación con el numeral
an c:': mencionado.---
321plia publicidad por medio de la

.viso.. :,jados en los lugares públicos más
, C'~,.j ciudad, así como en el lugar de la
'T .le, expídanse los edictos y avisos
" '3 su fijación y publicación en el

'fieis' 'Estado y en uno de los diarios de
.:lacic);J se editen en esta ciudad, por tres

'res 'es días y exhibidas que sean las
':3 fecha y hora para la recepción
.ial propuesta.

.-:;' "ente punto, hasta en "tanto se dé
tercero del presente auto----

él! promovente señalando como
recibir citas y notificaciones el

;;:¡rlo en la Calle Melchor Ocampo
",:re 216 de la Colonia Centro de
.-tonza para en su nombre y

n Y reciban todo tipo de
. j_', :C;;j; cenciados Juan Manuel Camacho--

Delgado, Nancy del Carmen Chablé Real y Martha
Patricia Sánehez Soberano autorización que le tiene
por hechas acorde además en los numerales 136 y 138
dIO! GÓ:!igo ,): Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado----
NOTIFíQUES~ PERSONALMENTE y CÚMPLASE---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ¡VAN TRIAN O GÓMEZ, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMER INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARiO JUDICIAL LICENCIADA HAYDÉ
YOLANDA j\SCENCIO CALCANEO, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE---- .

POR MAI'JDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN
LOS LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
AVISO, EL DOS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN
VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENT AMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

LIC. HAYOE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO .
1-2-3
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::,,-29142 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN - EL EXPEDIENTE NÚMERO 127/2012
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN·
DE DOMINIO PROMOVIDO POR PEDRO TOCAHE,
MORALE;S, CON FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:------
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTlA, TABASCO, A
VEíNTE DE FEBRERO DE DOS Mil I)OCE.-
V¡STOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Org:3nica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se provee:---
PRIMERO.- Se tiene ai ciudadano PEDRO TOACHE
IV10RALES, con su escrito de cuenta y anexo
consistentes. en: contrato de cesión de derechos de
posesión en original, constancia de no registro expedida
por él registrador Público de la Propiedad y del
Comercio: constancia positiva expedida por el
subdirector de catastro; plano original: copia fotostátioa
de manifestación catastral, copia fotostática de
declaración de traslado cíe dorn.nio; copia al carbón de
notificación catastral; con los cuales promueve en la VíA
[y: f]F;:OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENC!OSO,
DiliGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto a un predio urbano ubicado en la calle
Independencia Colonia Deportiva ciudad Frontera,
Centla. Tabasco, con una superficie de 3,23400 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:
,'\1Norte 7700 metros con Elena Rebolledo Melchor. Al
Sur T/úO metros CC.l dos coündantes en linea recta,
calle Independencia y Rebeca dei Rosario Rodriguez
r/iéndez, Al Este 4200 metros cen calle Independencia;
A! Oeste 42 00 metros con tres colindantes en línea
recta. ~r:¡gue¡.Angel Arevalo Peralta; Claudia Janet Chan
co 'a Cruz y Victor i'v~anuelCarvajal González--
SEGUNDO - Con fundamento en los Artículos 1295,
1304. 1305, 13í3 v dernás relativos del Código Civil, en
concordancia con :OS numerales 18, 24, 55. 69 Y 70
iré,cCIÓ::1, 119 ~24, 755 Y derras relativos del Código
de Procedimientos Civües ambos en vigor en el estado;
se :'13 entrada a :a denunc a sn la vía y terma propuesta;
c:r: (:,,-)nse~~~;nC¡2 tórrness el expediente respectivo.
reJ:SUeS2 en e[ l ib.o de C;obierrlc que se !ie\ él en este

Juzgado bajo el número 127/2012, dese aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
C, Agente del Ministerio Público Adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le

. corresponda.---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad deVillahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos mas
concurndos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente
de ia fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a. fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.---
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovida por el ciudadano PEDRO TOACHE
MORALES, a fin de que en un término de TRES DIAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga; por lo que dentro' del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas
eh esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en Caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados .
por el promovente.---
Como el domicilio del Director de! Registro Públ.co de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de procedimientos civiles antes .nvocado, 'J con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes. gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este Juzgado, se sirva notiñcar ro anterior
al Registrador Público en mención, con !a suplica, de
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto
lo mande a diligenciar en sus termines él la brevedad
posible y devolverlo bajo la n:ism3 Circunstancia -----
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.undarnento en los artículos 241 y 264
?rocedimientos Civiles en vigor en el
'ento Oficial al Presidente Municipal de
.a los efectos de que informe a este

.s , predio urbano ubicado en la calle
"olonia Deportiva ciudad de Frontera,

-:0 con una superficie de 3,234.00 metros
'ns siguientes medidas y colindancias:

f;netros con Elena Rebolledo Melchor: Al
;3 con dos colindantes en línea recta,
,ja y Rebeca del Rosario Rodríguez

_ ._: 42.00 metros con calle Independencia;
-; metros con tres colindantes en línea

jel Arévalo Peralta; Claudia Janet Chan
!~ Víctor Manuel Carvajal Gonzáles:

o no al fundo legal del Municipio.---
:argo del promovente el trámite y obtención de
'nado.----

En cuanto al testimonio que ofrece el
?, ese se reserva para ser proveido en el

.\ , rocesal oportuno.-
::1 iCnQVente señala como domicilio de los
c;e¡ predio objeto de estas diligencias los

'\ REBOLLEDO MELCHOR, con domicilio
r<°~ión de Independencia (a un costado de

de Motocicletas el "maestro"), colonia
te' Ciudad y Puerto Frontera, Centla,

, '. í:::L ROSARIO RODRIGUEZ MENDEZ,
-1 13 calle Hidalgo número 324, entre las

.roc y Allende, Colonia Centro, de esta
itera, Centla, Tabasco.---

.2L ANGEL AREVALO PERALTA, calle
", "I:'rnero 510, (al lado de la Iglesia

t;,~ Rivapalacio y Felipe Jesús Serra,
de esta Ciudad de Frontera, Centla,

,NET CHAN DE LA CRUZ, calle Mina
.rior número 2, colonia Centro de esta

',NUEL CARVAJAL GONZALEZ, calle
'T~ro entre Josefa Ortiz y Vicente

, esta Ciudad.---

Notifíquese a dichos colindantes la radicación del
presente procedimiento haciéndole saber que tiene un
término de tres días hábiles para que manifiesten lo que
a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta
ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo de' conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones, aún
las personas se le harán por lista fijadas en los tableros
de avisos de este juzgado, debiéndose le entregar
copias selladas y rubricadas del escrito inicial del
procedimiento y documentos anexos.-
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para' oír citas y la calle Independencia sin
número, frente a la casa de la Cultura Profesora María
del Carmen Paredes Zaldivar, precisamente en el
despacho del contador Napoleón Rodrlguez Suárez, de
esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. autorizando
para tales efectos al licenciado JUAN MANUEL
MONTERO GARCIA Y/O DALlLA MONTERO GARCIA,
asimismo se le tiene como abogado patrono al
profesionista antes mencionado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-
Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces
consecutivas de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE
LA C. JUEZA DE PAZ.

LIC. VERONICA PEREZ AVALOS.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No. 29143

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 147/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DEL/GENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR RAFAEL PÉREZ OSaRIO, CON
FECHA (02) DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE
(2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
ViA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO.

~UZGADO DE PAZ DE DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A DOS DE
FEBRERO DEDOS MIL DOCE.----
Vistos; La razón sécretaríat, se acuerda:----
PRIMeRO.- Téngase por presentado al C. RAFAEL
PÉREZ OSaRIO, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: original de
constancia de, posesión expedida por el Secretario
Municipal, original de recibo de pago de impuesto
predial número 016491, original de notificaci6n
catastral, original de cédula catastral, certificado del
Registro Público original, original de constancia
catastral; original y copia certificada de contrato de
compraventa de fecha veintiocho de enero de mil
novecientos noventa y cinco, plano original de acta de
defunci6n a nombre de CRISTINA DIONISIa PÉREZ,
promoviendo en la vía de procedimientos Judicial no
contencioso, diligencias de información de dominio
para acreditar la posesión que ha tenido del predio
urbano y construcción ubicado en el Poblado Olcuatitan
de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de
7,372.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en
50.70 metros lineales con FACUNDO CORDOVA
HERNÁNDEZ, AL SUR: 50.70 metros lineales JULlAN
PÉREZ OSaRIO, AL ESTE: en 145.40 metros con
FRANCISCO DIONISia PÉREZ, AL OESTE: 145.40
metros con ESEQUIELCORDOVA HERNÁNDEZ.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se de entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H, Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado yen un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presenté ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptarla de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada
del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares Rúblicos. más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de QUINCE DíAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos le9a1es.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifíquese al Registrador Público del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por RAFAEL PÉREZ OSaRIO, a fin de que
en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
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roerctbidos que en caso de no hacerlo,
"5 notificaciones aun las que conforme a
-rales deban hacérsele personalmente,
::fectos por medio de lista fijada en los

15 de este Juzgado de conformidad con
',;0 Y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente

)13 bien, tomando en cuenta que el
_ .r stituto Registral del Municipio de Jalpa

',basca, se encuentra fuera de esta
apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
.ceder en la Materia, con los insertos

".Ji les conductos legales pertinentes,
.orto al' Juez de Paz de la Ciudad de
:, Tabasco, para que en auxilio a las

Juzgado, se sirva notificar este
, hzar al Registrador Público del Instituto

" mención, para que desahogue la
.' 'enada, con la súplica, de que tan pronto

'icho exhorto lo mande a diligenciar
la brevedad posible y devolverlo bajo

.•.mstancia, quedando para acordar
:dientes a la diligenciación de lo

.rqase del conocimiento de los
redio motivo de estas diligencias la

r'] causa, para que de conformidad con
articulo 123 del Código de Proceder

.ientro del término de TRES DíAS
que a sus derechos o intereses
.,es se le previene para que señale
,5 efectos de oír, recibir citas y
esta cabecera municipal, apercibidos
.:) hacerlo, las subsecuentes aun las

C.J .as reglas generales deban hacérsele
) surtirán sus efectos por medio de
.acleros de avisos de este Juzgado de
.os articulas 136 y 137 de la Ley antes
; resultan ser: FACUNDO CORDOVA
JLlAN PÉREZ OSORIO, FRANCISCO

. "EZ y EZEQUIEL CORDOVA
~dos con domicilio ampliamente
.ibíado Olcuatitán de este Municipio.--
' ....ei promovente para los efectos de

-otiflcaciones las listas fijadas en ros
~e! Juzgado, autorizando para tales
ara que reciba documentos, recoja---

documentos y revise el ev;)ediente que se forme t:::ntas
y cuantas veces sea necesario a los CC ANTONI¡\
PEREZ DIONISIO, LUIS ALBERTO VER/\,
HERNÁNDEZ y PEDRO HERNÁNDEZ DiAZ-----
OECIMO,- Se reserva señalar hora y fecha para
desahcgar las testimoniales que ofrece la prornovente
hasta en tanto se dé curnplirniento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado----
NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLf\SE----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA., JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NAC¡\JdCA, TABASCO, POf~ Y ANTE lA
SECRETARIA 'JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULA,CIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (02) DOS DE FEBRERO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACiENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVES DE LA PRENSA----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRIT A AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS,
1-2-3
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JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMER INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 29138

DAMASO CASTELLANOS OROPEZ;'. y
MARíA GUADALUPE DELGADO CRUZ
EN DONDE ENCUENTREN

QUE EN EL EXPED!ENTE NÚMERO 208/2011,
RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA ESPECIAL JUICIO
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL UCENCIJi,DO
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, EN SU
CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTiTUCiÓN DE
CREDITO DENOMINADA BANCO NACIONAL DE
MÉXICC, SOCIEDAD ANÓNIMA A INTEGRANTE
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, EN CONTRA
DEL CIUDADANO DAMASO CASTELLANOS
OROPEZA y MARíA GUADALUPE DELGADO CRUZ,
SE DICTO UN AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA
LETRA DICE----
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.----

. VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que
antecede. se provee.---
ÚNICO.- Por presentado al licenciado JOSÉ ALBERTO
CASTILLO SUÁREZ, apoderado de la parte actora, con
su escrito de cuenta, y como lo solicita, tomando en
consideración los informes rendidos por las diversas
instituciones oficiales, así como las constancias
levantadas por el actuario judicial de adscripción en
donde se advierte que ha sido imposible emplazar a los
demandados DAMASO CASTELLANOS OROPEZA y
I\(,ARíA GUADALUPE DELGADO CRUZ, en los
domicilios señalados en autos, en consecuencia, con
fundamento en el articulo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, ernpláceles por medio
de edictos en virtud de tener el domicilio ignorado, en
término del auto de inicio de fecha veintinueve de
marzo de dos mil once, por lo que se ordena 13
publicación de EDICTOS por TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del Estado. y en
uno de los diarios de mavor circulación, haciéndole
saber que deberá presentarse dentro de un plazo de
TREINTA DíAS a partir de la última publicación a
recoger las copias de traslado de' ia Jem3nda
promovida en su contra y documentos anexos.
debidamente cotejadas selladas, rubr« adas y foliadas,
en el entendido que transcurrido el t.:~¡Tninoanterior.
cuenta con un plazo de NUEVE DíAS para contestar
demanda
ASimismo, se les requieren para que señalen domicilio
para cr y recibir cuas j notiticaciones. apercibidos que

de no hacerlo así, las subsecuentes notificáciones aun
las de carácter personal se le harán por listas fijadas en
los tableros de avisos del Juzgado, con fundamento en
el artículo 136 del ordenamiento legal antes invocado--
NOTIFíOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA YFIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERTA INSTANCIA DEL PRIMeR
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL L/CENCIADO DANIEL LEÓN
MARTiNEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.----

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.-
VISTO, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.---
PRIMERO.- Téngase por presentados al Licenciado
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, en su calidad
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la
Institución de Crédito denominada BANCO NACIONAL
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, tal y como lo
acredita con la copia certificada del instrumento notarial
número 49,739 de fecha veintinueve de abril de dos mil
tres, pasada ante del Licenciado ROBERTO NUÑEZ y
BANDERA, Notario Público 01 de México DF.,
personalidad que se le reconoce para todos los efectos
legales correspondientes .. --.
Hágasele devolución de la copia certificada con que
acredita su personalidad, previo cotejo que se haga con
la copia simple que exhibe del mismo.---
En este orden con el escrito de demanda y anexos que
acompañan consistentes en un estado de cuenta tres
escritura públicas número 5,915, 873 Y 7906 en
oriqinales.: así como un poder general en copia
certificada, con un respectivo traslado, promueve en la
vía especial Juicio HIPOTECARIO, en contra de los
Ciudadanos DAMASO CASTELLANOS OROPEZA y
MARíA GUADALUPE DELGADO CRUZ, quienes
tienen su domicilio para ser notificados y emplazados a
juicio' en-
Calle Isla Sicilia Lote 17 Manzana 1, Fraccionamiento
Islas del Mundo ylo Edificio Oxoiotan, Entrada ·A.
Departamento 102 del Fraccionamiento Los Ríos,
Tabasco 2000, ambos de esta ciudad.----
A quienes se les reclaman el pago y cumplimiento de
las prestaciones señaladas en el siqurente Inicio
1.- El Pago de la cantidad de 57,58657 (CINCUENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS OCHErHA y SEIS PUNTOS
CINCUENTA Y SIETE (UDIS), equivalente a/ e.a 27 ue
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.orne al valor de las Unidades de
de 4.5562540, a $262,379.04
SETENTA Y DOS MIL,

~:=SENTA Y NUEVE PESOS 04/100
~.)de suerte principal del crédito que

:" les otorgo a dichos demandados a
.. ~J de apertura de crédito con garantía

".!f' celebro, y que le fue modificado a
'os convenios modificatorios que

-lebraron, y que le adeudan a mi
.aberse cubierto su importe, es decir

. le cumplir con sus obligaciones de
a " ? ,omprometieron, así como sus demás

nadas en. los incisos 11,111,IV, V, VI Y
, inicial demanda, mismos que por

,.,JI se tienen por reproducidos en este
ce ,~)si a i3 letra se insertaren.---

:';Ui .,0.- En virtud de que los documentos base de
re l" m los requisitos que establecen los

19C 3191 y demás aplicables del Código
.~··.:on los numerales 1, 2, 3, 12, 16, 203,
"" 11,212 213,571,572,574 Y 575 del

.ívil, ambos ordenamientos Jurídicos
ado, se da entrada a la demanda. En
nese expediente, regístrese en el
'¡jo el número que le corresponda y

" ,'cio a la H. Superioridad.----
.or 8S copias simples exhibidos de la

_.ipla; ndolo para que dentro del término
'-:iNCO DíAS hábiles, conteste la demanda y
'j2 e' . .ocio s. apercibida que de no hacerlo en

r. de pronunciará sentencia definitiva,
crde.ia mandar anotar la demanda en el
'ico de la Propiedad y del Comercio de
3 cual deberá contener los datos relativos
,'p '7 de la Manzana 1, ubicado en la

'! Fraccionamiento Islas, del Mundo
laherrnosa, Tabasco, con superficie
.alizado dentro de las medidas y
ntes: AL NORTE 15.00 M (quince

iúrnero dieciséis; AL SUR 15.00 M
21 lote número dieciocho; AL ESTE
.is) con la señora Emilia Romero
"3TE 700 M (siete metros) con la

de conformidad con el artículo
, cedirnientos Civiles en vigor,

:1em3ndada, para que en la
'-::nto manifieste" si contrae el-----

cargo de depositario judicial del predio antes descrito, y
de ¡'!O aceptar. deberá entregar la tenencia material de
la finca a la parte actora, y para el caso de que no se
entienda la diligencia con el demandado, estos cuentan
con el término de TRES DíAS HÁBILES, para que
manifiestan si aceptan o no contraer la responsabilidad
de depositarla, entendiéndose que no la aceptan sino
hace ninguna manifestación dentro del término antes
mencionado.
Asimismo y con apoyo en el precepto 136 del Código
Procesal Civil en vigor, requiérase a los demandados
para que señalen domicilio y personas en esta ciudad,
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal se les harán
por lista que se fijan en los tableros de avisos de este
juzgado.----
QUINTO.- Señala el promovente como domicilie para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el
despacho jurídico ubicado en la Calle Campo sitio
Grande número 101, Primer Piso, esquina 2000 Campo
Tamulté de esta Ciudad, y autoriza para que las oigan y
reciban en su nombre y representación, así como para
que recojan toda clase de documentos a los licenciados
MANUEL ALEJANDRO CACHaN SILVAN, CARLOS
ALBERTO LEYVA TORRES, ROSAURA aNaFRE
GARcíA, ROOSVELT SOLER HERNÁNDEZ, FANNY
DEL PILAR PÉREZ LÓPEZ y XITLALI RAMOS
HERNANDEZ.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA
EN DERECHO NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA,
JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO
JUDICiAL LICENCIADO DANIEL LEÓN MARTINEZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---

" .. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACI0N
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DíAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE EN LA CIUDAD DE .
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. '.-

EL SECRETARIO JUDIClAL.
LIC. DANIEL LEÓN MARTíNEZ.

1-2-
7/7
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUD!CIAl DEL ESTADO DE TABASCO

JUZG,ADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL eUBLlCO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 83/2012 RELATIVO
i.é\LPROCEDiMiENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DELlGFf\JCiA DE iNFORMACION DE DOMINiO
PROMOViDO POR DELIA MAY BAYONA, CON
FECHA (¡3) 'KECE DE ENERO DE DOS MIL DOCE
(2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETi':;A DICE----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICiAL NO

CONTENCIOSO, DlUGHICiAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DE DÉCIMO SEXTO DISTRITO
,JUDIC!Al DE NACAJUCA TAB,t.,SCO A TRECE DE
~~:··JEFsOCE DOS MIL CiOCE----
Vistos: La razón secretaria', se acuerda:----
PRIMERO.- Ténqase por presentado al e RAFAEL
rJÉREZ OSaRIO, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en original de
constancia de posesión expedida por el Secretario
~J~!lnicipa¡, origi:lal de recibo de pago de impuesto
p~edial número 016813, or:ginal de cédula catastral,
ceruñcado del Registro Público original, original de
constar.era catastral Q,';g:;la! y copia certificada de
c,Jntrato de compraventa de fecha trece de septiembre
de mil novecientos setenta y Siete, plano original,
prOnlovier,lo en la Vía de procedimientos Judicial no
conter:cioso, diligencléls ce iílronnación de dominio
paía acreditar 1'3 oos esión que ha tenido del predio
I .rbano y construccion ubiC~"é'O en el Poblado Olcuatitan
de Nacajuca, Tabasco constante de una superficie de
188000 metros cuaoracos, iocall.éaaO dentro de las
medid2S y colindancas siguientes AL NORTE en
4000 metros con rv1CiSES PEREZ CHABLÉ O
iItO:SÉS PÉREZ. ,A,L SUR ¿OOO metros con JOSE:
COR[)()VA, AL ESTE en 4700 .netros con fvl0iSt:S
PÉREZ CHA8LÉ O (,;JC:1S~S PEPEZ, AL OESTE
41' 00 metros con FUNC:'O LEC;AL--
SEGUNDO.- Con func:Ji"ento en los artículos 30. 877
313, oiS! 390 139i ~-<n:)06 rr3cción : / demás
".':3Lvo~, (el (;oo:go >/:1 en conc')rd2nc:a con los
r'IJ'neraies 710 711 712 jI 75:5 eJel Cóciqo eje
F~\r>..-o:::í71i2nf:]~ Ci'Jd:~·:. ~:·:i~GS \/¡genl:es 8,1 el Estado
se.; (]") ',,,lraca a la 81'252':'<::: diligenCia en ía via '! forma
p:clpue.~ta, ~n co-rsee J?nc:a, .órrnese e~ expediEnte
resoecnvo !2gistrese r,,, el Libro de Gobierne que se
!:¿"ji} en este JUZg3~,J f;CJ¡O el número que :2
cc;rre-.;rO:lC_:: dese 3\/; ~<; ,=l(? Su 1;;\::0 cd H ·r;-iOu:~¡¿·:~

Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y
755 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
de! Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS,
cantados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se Fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, cornoson los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito:
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Sequridad Pública:
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares Públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse al
público en genera:, que si alguna persona tiene" interés
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.--
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Muruc.pa¡ del
H Ayuntamiento Constitucional de este rnunicipio para
que Informe a este Juzgado si el predio motivo de ias
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de ta
solicitud inicia! y anexos.---
QUINTO.- Con ias copias simples de demanda córrase
t.as'aco y Notifiquese al Registrador Público del
instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, COI1

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jaipa
de ivlé!ldez, la radicación y trámite que guardan las
oresentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por RAFAEL PÉREZ OSaRIO, a fin de que
er: L¡:l olazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derech~s o intereses convenga él quien se le previene
p,::;:¿ ::¡ue señale dornicilio y autonce persona e;-¡ esta
ciudad. oara los efectos de oír y recibir citas f
n~~:::c3ci~r;es. apercibidos que en caso de no hacerlo.
'é: s Se; osecuen.es ,,:;¡¡f;caciones aun las c;..;e conforme a
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'é,!es deban hacérsele personalmente,
,'¿-ctos por medio de lista fijada en los

;'<5 de este Juzgado de conformidad con
/ 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente

bien, tomando en cuenta que el
stnuto Registral del Municipio de Jalpa

basca, se encuentra fuera de esta
~, , apoyo en los artículos 119, 143 Y 144

oceder en la Materia, con los insertos
, los conductos legales pertinentes,

norte al Juez de Paz de la Ciudad de
'z, Tabasco, para que en auxilio a las

Juzgado, se' sirva notificar este
31 Registrador Público del Instituto

;.ención, para que desahogue la
l. ~ ada, con la súplica, de que tan pronto

rlicho exhorto lo mande a diliqenciar
»revedao posible y devolverlo bajo
ancla, quedando para acordar

lentes a la diligenciación de lo

l·

e del conocimiento de los
. :dio motivo de estas diligencias la
.ausa, para que de conformidad con

é, artículo 123 del Código de Proceder
.;entro del término de TRES DíAS
,'.le a sus derechos o intereses

. r.es se le previene para que señale
'03 efectos de oír, recibir citas y
esta cabecera municipal, apercibidos

:10 hacerlo, las subsecuentes aun las
, las reglas generales deban hacérsele

le" surtirán sus efectos por medio de
s 'ableros de avisos de este Juzgado de

os artlculo 136 y 137 de la Ley antes
3 resultan ser: MOISÉS PÉREZ
!SÉS PÉREZ y JOSÉ CORDOVA,
iicino ampliamente conocido en el
. de este Municipio.----
fez que el domicilio que señale el
')5 efectos de oír y recibir citas y

.• ,oncuentra fuera de esta jurlsdrcc.ón,
nicilio para tales efectos las listas
') de avisos del Juzgado, hasta en-

tanto señale dornicilio en esta jurisdicción, de igual
torrea el prornovente autoriza para tales efectos asi
como para que reciba documentos, recoja documentos
y revise el expediente que se formé tantas y cuantas
veces sea necesario a los CC ANTONIA PEREZ
DIONISia, LUiS ALBERTO VERA HERNÁNDEZ y
PEDRO HERl'Jf',NDEZ Dí,AZ -----
DECIMO.- Se reserva señalar hora para desahogar las
testimon:ales que ofrece la promovente hasta en tanto
se dé curnptlrniento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado
por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil
vigente en el Estado. ----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDF\,\ AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚr'\, CERTIFICA y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (13) TRECE DE ENERO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVES DE LA PRENSA----
ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS .
ADSCRITA LA JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

TABASCO.
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.

1-2-3
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No.-29161 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO.AL PUBLICO EN GENERAL.,.

PRESENTE.

En el expediente relativo al juicio

EJECUTIVO MERCANTIL. R movido po Francisco Alfonso

Velásquez Brindis, pro Ietario del títu de crédito, en

contra de Isidra Bauti a Ramírez, en trece de febrero de dos

mil doce, ~e dietó un uto_q~e.copiadoa la letra dice:----
JUZGA.DO CUARtO"- CIVIL DE PRIMERA' INSTA.NCIA D.EL

PlUMER blST~O JUD.ICIAJ.., VIllAHERMOs4;. TABAsco,
M~CO. T~CS Df FEe.~O DE DOS MIL D~ ••

PRIMERO. Se tiene por presentado al dudadilno ERNESTO
FRÍAS OSO.RlO, aae.ed.or de 10$ derechos ntJ.glo.s01elel actor,

con su escrito de cuenta Ylcomo Jo So.lldta. r/Jose que el ,
promovente FRANCISCO A~ONSO V QUE!: B NDI$ Y la .

demandada }SIORA 8A.UTIST . ~fZ, no .obstante el

~perdblmlento. que. se les hizo, t o.hl . n Susa.nlfestadones
~~:Uilentes respecto al avalú. o P el pe de' acreedor de
I~~'d~rechQs litigIosos del a 0i d tro. el tém1lríO.~.l'éy, según se

j¡/prende en los cómpu . s s;e. rl es consultab~ a .foJas 126
~elt.a y 140. de auto, res.ectlv el)te¡ en consecuenda, Con
fundamento en el num, . a! ;:/ .••.•.•CtJ" de Com~rdo rcable.¡se

les tiene por perdld :>:de~ ~u~ bleron erdtar y/por

conforme con el dicta e ~u)\.W? ¡po~ I P. to del acreedor de
los derechos "tlgIO~o.s el or.~4. lJ

- ~ - .
BilJOesa tesItura, édar.; aprobado el dIctamen. :/

rendldo pQrell.~Qefil~rº MfA~ c;UERRA MAI\tiNEZ, para todos.
19s efectos legales correspondientes.

. .
. SEGJ.J.N.D~O.AsImismo, corno lo solicita el ocursante y con

tundamento en lo dispuesto por los ertfculos 1410 y 1411 del C6dlgó
~eCOrnerdo aplicable y por los artículos <469,-479Y 481 del CódIgo

/~deral de i'ro.cedlmlentos 9vlles aplicable, de 'epltcadón. supletoria
; el C6dlgo de Comerdo .de proceder, SÁQV~;;¡;: A SVSAST-6

PÚBlrCA EN l?B.tME!,!6 AlM0t'!ED~ 't; Al MPOB POSTQR el
siguIente bien que a conttnuacíón se detalla: "

Predlo ublcado como lote 8, manzana 8, caüe
Andildor (1 Albañil, colonla Indeco, constante de 123.37 metros
c.lJadeados, 10QlII~'do derltro de los siguIentes linderos y
coflnd~nclas siguientes: Al N.)rt-e en7.0S· metros con andador El
Albañil; 'al Sl¡~en 7.0S metros con lote 16; al !'rts en 17.50 me~s
con lote 09; y al Oeste en 17.50 metros ton lote 07. i I

Inscrito bajo el número 1098'9, d~1 libro general de
entradas, folios 68,331 al 6S,333 del Ubro de DUPIIC<'ldo,¡Volumen
126, quedando afectado el predio 80,405, follo 205, del u,bro Mayor.
Volumen 312; M cual se. le fl16 un valor Comerdal' llet1.Jal de

$:232fCko:a.ao ~OS Ta-nNTA y D.\1S fiIL PES0"S.
OO/1Q.O IifQN:!trA RAá"dN.AL), Y será postura legal para el remate

. la.que cubra dlt~ arntldid. _ .
~ :t!$CBtO-. S~ le . hace satrer ~ to-s 1IC:t'ad~$ que dcS"é'en

lntervenlr en la presente dllJgenda, qUe deb'eráll de forrnular su
. pO_sP4rapor es-cr!ttly exhlblr el redbO de .de'\'QSlttl que se' efeétU<\rá
. an~; el p.l!pa~m-e-l1to d'e Cohslgna:don:~s y Pagos de los Juzgados
'avll~ y Famlllares, ubIcado en el. 10611 que OCUpMdichos juzgados,

SJtu~ctoenla Avenida Gre,gor1oMéndél sIn nú~ro.Co.lonla Atasta de
Semi d.e esta Oudad, Ul\lS .c<tntldad ~ulval(lnte al diez por cIento de
121 Cilr:ttldadql1e sirvió de base panul remate •.

c..UARTO.De conforrnldad con lo disPuesto por.~os numerales
'14ti d.elCódlgo de Comer;:IO aplicable, anúnde{e la p~ente
su~m por 'mE;;_ Vr;:CE.5 -DJt.NTRO PI!" NU!VI! DÍAS, en el
PerlUlco Ondal del Estado 't en uno de los. DIarios de mayor

. . J. .
circulación que se edl~n en esta audad, fijándOse además 16s ',

aVI~osen los sItios públicos más c~~cun1dos y de costumbre de esta.

Cludad, eXPI~léndose Jos. edIctos y "vIsos correspondlent~s ~
convocéndose postores, haCIéndoles ~a~r que el remate se;
ce1et>raráen el rectnto de este juzgado a las PI!!:Z HORAS DEL OlA!
QVil',tcz;: PE "'ARIO DEL AÑo O.OS MIt. poe!!. .••.•• •

. En 121 1~~lIgenda, que; queda por. conducto del "c";eed?r ¡el¡
trárnlte y entrega de 10$Avls,?s y EdIctos en euestíén, . 1 : !

t:"J)nri~l[E'St P~NN.M~ y CÚM~U$I!. ; I
' .. ASf. LO P~OV'2(6, MA1'IOA y FIRMA LA ctUDA6ANA

Uci~CIAOA~V1Avtu.ALPAl:{r;>O ~~qA. JUEZ CU~RTO PYr~"
pe .AAlM..EAA INSTANCIA DEL' PRIMa orsrnrro jUDlOA~ ;q~
qNTE..o, TA!~ASCO, MÉ>aCO, ANt"f; LA. SECRETARIA JlJDIqAt:

.UCtNCIAD .•A GHIU. ST.fL·.L. pbtn H~RNÁN;:tZ."..'Go.' N QUIEN
b.s!,l~!-:Mgr-rrE AcTúA, QUE CE~T!FICAV DA FEr'flA

EXPIDO EL P'RI;sé"NTE mrCiÓ PARA su PUBJ,..ICACfON

l:N El PERIODICO OFlaAlDEL Y" EN UNO CE
LOS OrARIOS DE MAYOR.CJ LACION UE SE EDITAN
EN ESTA CAPITAL; pOR sVECES 01:"0 DE NUEVE
orAs.

A LOS YET EvE. olAS DEL MES DE FEl3RERO
DE OOs MIL OOC EN LA CIUDAD DE VllJ-AHERMOSA.

CAPITAL DEL E"ST DO DE TABASCO.
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INFORMAClé)N DE DOMINIO
PODER JUD!CIAL DEL ESTADO DE TAB/\SCC

.JUZGADO DE PP..Z DE NACAJUCA

_í~ GENERAL

)!ENTE NÚMERO 285/2010 RELATIVO
,¡lENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO·

DE INFORMi>..CIÓN DE DOMINIO
JOR OLIVERO HERNANDEZ LAZA'i\O

_\NCHEZ ALVAREZ, CON FECHA (30)
J-: AGOSTO DE DOS MIL DIEZ (2010), SE

.ro DE INICIO QUE COPIADO A LA

AUTO DE INICIO
:: PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

.o: ,leNeIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

;:: PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
-: NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA

, DE DOS MiL DIEZ.---
1 secretarial, se acuerda:---

,~ngase por presentado a OLlVERIO
7 LAZARa y GENOVA SANCHEZ

I su escrito de demanda, y documentos
s.stentes en: original de contrato de
de derecho de posesión copia al carbón

ón para el pago de impuesto sobre la
:L:I de inmuebles, copia al carbón de

de operación de compraventa de fecha
-ptlernbre de mil novecientos ochenta y
al carbón de manifestación catastral,

¡;". rtificado de libertad o gravamen expedida
.o .:"g!strador Público de la Propiedad y del

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
iginal, un recibo original de pago del

. ~dial, original de constancia catastral;
en la vía de procedimiento Judicial no
diligencias de información de dominio
la posesión que ha tenido desde hace
tos años, en forma pacífica, continua,

ena fe, e ininterrumpida y en concepto de
e' oredío urbano ubicado en la calle de E

i Ciudad, con una superficie de 1,64050
:) dentro de las medidas y colindancias
, ,0,''-: CINCUENTA Y UN METROS CON
';CHEZ, /\l_ SUR EN TRES MEDIDAS,
rROS Y SEiS METROS, CINCUENT/\
3 CON PROPIEDAD DE MAUHiLiC

':::'mOCHO METROS, CU/,REf-il/\
¡-1callejón sin nombre; 1-\1 Este en

()CHn !\!lFTROS, CUi\REi'1T!\
~2:'e [~ C~S;I!.-LO: y /\L OESTE.
:03, i)CHU1TA CENT!MEn'\CS

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
873, 879, 890, 891, 903, 9C6 fracción I y demás
relativos del Código Civil. en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se
lleva en este juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al ministerio público
adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho
le corresponda-,-
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por' tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DIAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los sitios públicos
más concurridos en esta ciudad, en los lugares
públicos más concurridos en esta Ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas: Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de primera instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el

. lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona! tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho. comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer. gírese atento uf;c¡u al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzqado si el predio motivo de las
presentes diligencias PF:TíU1ECf. (\ :·40 AL FUNDO_
LEGAL de este Mu:(jo~oola de la
sc:'rc:itudinicial y ancv '~:
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QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifiquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez: la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por OLlVERIO HERNANDEZ
LAZARO y GENOVA SANCHEZ AlVAREZ, a fin de
que en Un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quren se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para 105 efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 del la ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado. ----
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesanos y por los conductos legales.
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado-
SEPTIMO- Hágase jel conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111 del articulo 123 dei CÓdigo de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oir, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus erectos por medio de

, lista fijada en los tableros de avises de este Juzgado dio'
conformidad con los artículos 136 y13! de la Ley antes
invocada quienes resultan ser MANUel SANCHEZ y
MAURILlO OLAN G, en su domicilio ampliamente
conocido ubicado en la calle Eusebio Castillo sin
número de este Municipio ---

OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la caíle
Tuxtepec número 226-C, del Centro de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así
como para que reciba documentos, recoja documentos
y revise el expediente que se forme tantas y cuantas
veces sea necesario al licenciado MIGUEL ANGEL
SANCHEZ ALVAREZ, mismo que designa como su
abogado patrono, designación que surtirán sus efectos,
hasta en tanto sean registrada sus cédulas
profesionales en los libros de registros que se llevan en
este juzgado para tal fin.---
DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogo las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil. vigente en el Estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUET A, JUEZ
DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (30) TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL
DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A'HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TERMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTiMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.---

ATENT AMENTE.
LA SECRETARiA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRlT A AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA;
TABASCO.

LiC. ALEX.é.NDRA AQUINO JESUS.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

":.:¡ - '~ÜMERO 282/2010 RELATIVO AL
, rn 'JDICIAL NO CONTENCIOSO

;~FORMACIÓN DE DOMINIO
¡VERlO HERNANDEZ LAZARa y

.: :\j~i l~~l ALVAREZ, CON FECHA (27)
STO DE DOS MIL DIEZ (2010), SE

iNICIO QUE COPIADO A LA LETRA

UTa DE INICIO

"C:DIMIENTO JUDICIAL NO
;ENCIAS DE INFORMACiÓN DE

JEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JCA, TABASCO, A VEINTISIETE

l./) , MIL DIEZ.---
tarial, se acuerda:--

>~ por presentado a OLlVERIO
''''iCÜ y GENOVA SANCHEZ ALVAREZ
"e demanda, y documentos anexos

()rig:nal de Contrato de compraventa de
copia al carbón de declaración .para

.',>obre la adquisición de inmuebles,
le manifestación de operación de

echa catorce de septiembre de mil
'3 y ocho, copia al carbón de

31, original de certificado de libertad o
por el Registrador Público de la

~ .rnercio del municipio de Jalpa de
-'-'s plano original, un recibo original de

'dial, original de constancia catastral;
vía de procedimiento judicial no

,::'as de información de dominio para
=.;·:;ue ha tenido desde hace más de
fcrma pacífica, continua, pública de

.urnpida y en concepto de propietarios
ubicado en la calle de E. Castillo de esta

J superficie de 519.75 M2, localizado
] / colindancias siguientes: al Norte

. ,,\ ',1c:RIC,4 HERNANDEZ LAZARa; Al
.on RUBEN AVALaS RODRIGEZ,

.etros con calle Eusebio Castillo; y al
con JULIO CESAR AVALaS

, I

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil, en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedímientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta
ciudad; como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Deleqacíón de. Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechos legales---
CUARTO- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
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este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inciial y
anexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifiquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco
con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y tramite que guardan. las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por OLlVERiO HERNANDEZ LAZARO y
GENOVA SANCHEZ ALVAREZ, a fin de que en un plazo
de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
Intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la
ley adjetiva civil vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119,143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada,
con la suplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo ordenado.---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la materia dentro
del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o Intereses convanga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista ñjada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resultan ser: AMERICA
HERNANDEZ LAZARO, JULIO CESAR AVALaS

HERNANDEZ y RUBEN AVALaS RODRIGUEZ, en su
domicilio ampliamente conocido ubicado en la calle
Eusebio Castillo sin número de este Municipio.---
OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para oír,
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 226-C, del centro de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así
como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces
sea necesario al licenciado MIGUEL ANGEL SANCHEZ
ALVAREZ, mismo que designa como su abogado patrono,
designación que surtirán sus efectos, hasta en tanto sean
regístradas su cédulas profesionales en los libros de
registros que se llevan en este juzgado para tal fin.---
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado•.---
NOTIFIQUES/; PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL (27)
VEINTISIETE DE AGOSTO DEDOS MIL DIEZ (2010), EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
OlAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJU':A,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.

1-2-3
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.cio ORDINARIO CIVil DE NUL~DAD DE
vONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA
.éUiLAR OBREGÓN

12007 relativo al juicio ORDINf\RIO
)E CONTRATO PRIVADO DE

vido por Magali del Carmen Broca
re Primer Sindico de Hacienda del

u.ucional del Municipio de Centro,
.rasentante legal originaria del Mismo.
Gaxioia Villanueva, ingeniero José

:' y Licenciado Gonzalo Humberto
'C) Público número 7 (siete) de esta
ero de dos mil doce, se dictó un

1 d;ce:---
i._ , ." \L'-\L.- En nueve de febrero del dos mil

:i",i, da entrada a la ciudadana Juez.
.r el licenciado Alberto Martinez

,'esente mes y año Conste.s--
,,)t:: SUS MANIFESTACiONES

r) CiVIL DE PRIMEF~,'\ iNSTANCIA
DE CENTRO. VILLAHERMOSA

m~ERO DEL DOS MiL DOCE.---- '
, de la razón secretarial se provee.-
escrito signado por el licenciado
apoderado de la parte actora,

.. .ta bajo protesta de decir verdad,
:a información que solicita dicho
::;,;ro Social. (IMSS), por lo que
:~éja a' consideración que no es

ción y haga al respecto lo que
luego entonces, de los autos Que

: no es causa imputabie al actor el
:>5 requeridos por el lMSS. sin
»ren aqreqados los informes de
. de C. V, Instituto Electoral y de

de Tabasco. Secretaria de
'Jel Gobierno del Estado, lnstitulo

•I Estatal del Agua y Saneamiento
j y Comisión h~deral d'J Electricidad

1- ,) localizaron la existencia de
riandado José Antonio Agui!ar
/'i:ne que se ha hecho la debida
-, dicho demandado, quien resulta

-nsecuencia, corno lo solicita ei
',le : I numeral 131 fracción 111 y
::J.: ceoirnientos Civiles en vi~pr

:",231 al dernandaoo José
n i '.C:,(j de edictos. los cualc,"-'

deber.n ser publicados por i F~ES VECES. DE TRES r.:~J
TRES Djt~S, en el Periódico Oficial del Esrado y en otro de
mayor circulación en el Estado de Tabasco. haciéndole saber
al den andado, que deberá pres(,ntarse dentro del tén"mo de
TREII\ TA DíAS HÁBiLES. para que pase a recocer las
copia" de la demanda y anexos a la tercera secretaria de
éste. uzqado, rn.srr as que quedan a su dispostc.ón, e:l la
inteligencia que dcha termino comenzará a correr a partir elel
dia sipuiente de la última fecha de publicación ordenada y
vencido que sea el terrnino de referencia se 1;; tendrá por
legaltT ente emplazado y empezará a correr a partir del dia
siguiente, el término efe NUEVE DíAS hábiles, para que
produzca su contestación ante éste recinto judicial. advertido
que de no hacerlo será declarado en rebeldía, tal y corno lo
establecen los numerales 228 y 229 del céÍdigo Aojetivo Civil
vigent,; en ésta entidad; asimismo. requierasele para que
señale domicilio en éste municipio. para efectos de oír y
recibir citas y r-ouficaciones. apercibido que de no ¡'2cedo. las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter r'2!S()nal. le
surtirá.: sus efectos por las Li SlAS fijadas en los tableros de
avisos de éste Juzqado. tal v como lo establece el precepto
legal :~29 fracción 11en relación al numera: 135 de la l.ev
Adjehv ; antes mencionoda.----- '
SEGU NOO.- Digasele al prornovénte, que deberá
apersonarse a esta secretaria, para los efectos de que realice
los tr árnites necesarios para la publicación de: edicto
corres Jondiente--
NOTF ¡QUESE PERSONALMEtJTE y CÚMPLASE--
Lo prcveyó manda y firma la ciudadana l.cenciada SiLVIA
'-¡ILLA _P/\NDO (~i\RC!t,. JU¿;;:3 del Juzgado CU8riO eJe 'o
Civil d ~ Primera lnstancra dIO! L)¡::;tíilo Judicial de Centro. ante
la Snuetaria ludic!al licenciada CHR!STcLl_ :)ÉF~~!
dER¡\JIÍ.,NDEZ, or.e certifica y [13 f;~.- -
Este r.uto se pub'icó E.n lél IlsU de acuerdos cel día 9 de
febrero del L012 CO;b;¿; [xV ¡'JO. 307/2007.

EXP!C O EL Pf\l SE:~HE EDI~' j o P,l\I~A SU PUtoL!UOC)t.j
POR TRE::S IJE::ES DE F'fS EN TRES D:/\~~ H< EL
Ptéf::;:C'DICO O~ ',:;J<,_ UEL f; :::-1!lüU y EN UNO [jf L 03
DI/iR¡)S DE M(\YCh CI,'<CUL/CiOi'/ OU¡:: ::lE r_'c: r Ai\i r-I'J
ESTA CIULJt\D
t\ LO:; VEINT,OCi-I(; DíAS De!_ MC:S DE FEI):<U-:C elE
DOS .\iiiL OOC[ :'¡.¡ i,'\ ::IiJD¡1.D DE '/!U_t,hU;r;1;)S,.'I,
CAF1.t\L DEL F>-¡-j>í)() D!:':T /\f'/\SCC

SEC·~~~\-ARl/ ...;uD!CI;:l.L.
UC. CHRiSTELL DÉr'<C:Z HERNÁNDEZ
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No- 29180 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 852/2011,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
AD PERPETUAM REI MEMORIAM, PROMOVIDO
POR ISIDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, POR SU
PROPIO DERECHO, CON FECHA DOS DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTO UN
AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE---

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A DOS
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE---

Visto; lo de cuenta, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
ISIDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con su escrito
Inicial de demanda y anexos, consistentes en Original
de un plano del predio propiedad de ISIDRO
HERNANDEZ HERNANDEZ; Original de Certificado de
predio de persona alguna, expedido por el Registrador
Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco,
original de certificado de no lnscripcion expedido por la
Directora del Registro Público de ia Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; criginal de un recibo de
Ingreso número 03121252, Original de un escrito
suscrito por ISIDRO Hf.RNANDEZ HERNANDEZ, y dos
traslados, con los cuales viene él promover
PROCEDIMENTO JUDICIAL NO CONH::NClüSO DE
INFORMACiÓN AD PERPETUAM f~EI MEMORIAM,
respecto del predio rústico con superficie de 42237
metros cuadrados (cuatrocientos veintidós metros
treinta y siete centímetros cuadrados), ubicado en la
Rallchpria y Madero Segunda Secc:6n , del Municipio
del Centro. Tabasco, localizado dentro de las medidas y
ili,Cj'2íOS siquientes medidas y colindancias

AL NORTE: 3340 metros con PASE DE
SERV!DUMBRE:

.~.L SUR: 3500 metrcs con CAR~/cN HERNAr--JDEZ

AL ESTE: 12.35 metros con PROPIEDAD DEL
INFONAVIT; y

AL OESTE: 9.30 metros con CAMINO VECINAL.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24
fracción IX y 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
relativos del Código Civil en .vigor, 457 fracción VI y VII,
710, 711. 755 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demandada en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo
y dese aviso de su inicio a la H. S·uperioridad.---

TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que notifique a la Agente del
Minis:erio Público Adscrita a este Juzgado, y dése la
intervención que legalmente le corresponde, así como a
la Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de TRES DIAS
HABI:"'ES siguientes a su notificación manifiesten y
hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y
presencien el examen de los testigos de conformidad
con lo dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil en
vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, y publiquense los edictos
correspondíentss en el Periódico Oficial de! Estado. así
come en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES
EN T;:;ES DíAS hecho que sea se riJará fecha para la
receccíón de la lnformaciór, Testimonial que ofrezca la
prornovents -

CUAino - Así mismo, deberá la fedataria Judicial
notificar a los colindantes CARMEN HERNAtmEZ
HERtJANDEZ e !NFONAVIT. en sus domicilios ubicado
en 13 calle Mariona ,'I,oa5010 sin. de la Villa
Ocuil.zapotlán Centre, Tabasco, y en la Plaza Atenas
ubicada en la Prolongación de Paseo Tabasco, en
Taba seo 20CCJ. r2S;J,o;ctívamente A qljleneS k¿s hará
saber de ;3 t:'ami~3c¡r')n del presente p(ocecili':'lIer.tc. para
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que dentro del termino de TRES DIAS HÁBILES,
siguientes a su notificación manifiesten y hagan valer lo
que . a sus derechos corresponda, y presencien el
examen de los testigos si así lo desean, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor en el Estado.----

QUINTO.- Advirtiéndose que la promovente solo exhibe
dos traslados, se le requiere para que en el término de
TRES DIAS HABILES siguientes a su notificación,
proporcione a esta autoridad un traslado más para
notificar debidarneqte a la Directora General del Instituto

.Registral en el Estado.--~

SEXTO.- Señala el promovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Cerrada de Ernesto Malda, número 118, Colonia J.N.
Rovirosa, de esta Ciudad (a un costado del Palacio de
Justicia Federal), y autorizando para recibirlas los
licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCIA, SANDRA
RODRIGUEZ SUAREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA
CRUZ Y JOSE VALENZUELA MISS. al pasante en
derecho BRAULlO GIOVANI DIAZ DE LA CRUZ,
PAOLA IVETTE TRUJILLO GALVAN, DENIS ARACELY
PATIÑO GONZALEZ, ADA MILAGROS LURIA
RUEDAS, JOSE ANDRES GARCIA GARCIA,
EDUARDO AVALOS CORDOVA y ROGER AVALOS
DE LA CRUZ.---

Asimismo, téngasele por designando al licenciado
ROGER DE LA CRUZ GARCIA, con cédula profesional
número 1512687. como ABOGADO PATRONO en

términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, por tener
inscrita su cédula profesional en el libro de registros de
este Juzgado---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.---

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ
VALENCIA, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS, CON
QUIEN ACTUA y DA FE.---

. y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE
TRES VECES DE TRES, EN TRES DIAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.

UC. ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS.

1-2-3
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NO.-29175 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDiCIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 453/2003,
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO, promovido por IGNACIO COLOME
GONZALEZ, en contra de MARIA DE LOS ANGELES
BARAJAS BUATISTA, CON FECHAS VEINTIOCHO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y CINCO DE
MARZO DE DOS MIL DOCE, SE DiCTARON UNOS
ACUERDOS, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA,
DICEN LO SIGUIENTE:---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDiCIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MEXICO. VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL ONCE---
VISTOS El escrito de cuenta, se acueroa.----
PRIMERO- Se tiene por presentado por el demandado
IGNACIO COLOfVlE GONZALEZ, con su escrito de
cuenta y anexos consistentes en una constancia de
unión libre, de fecha diecisiete de noviembre de dos mil
once, expedida por el Subdelegado Municipal de la Villa
Benito Juárez, una constancia de inscripción de fecha
dieciséis de noviembre de dos mil once, expedida por el
Profesor AURELlO CHABLE ARIAS, Director de la
Escuela Primaria Urbana Federal Licenciado TOMAS
i3ARRIDO CANABAL, una constancia de Inscripción
fecha diecisiete de octubre de dos mil once, expedida
por el Profesor JULlAN PINEDA SANCHEZ, Director de
!d Escuela Secundaria Técnica 2, de la Villa Benito
Juarez, Macuspana Tabasco copia certificada de! acta
de naCimiento número 395, toja 132910, del libro 02, a
nombre de ,¡!JAN LUIS COLC!\JlE FELlX copia
c:ertifl::acJ3'de! acta de nacuruento numero 396, del libro
02 foja 132911, a nombre de FANNE MARICELA
COLOME FELlX. copias simples de la sentencia
Jc,flnl!!'.'3 de fecha trointa de enero de dos mil cuatro,

C::ci8cia en los autos del expediente número 453/2033,
relauvo 31 JUICIO ORDi~V\RiO DE DIVORCIO
¡\lEC[Sl>,R!O, promovido Dar IGNACiO COLOME
GOi\lZALEZ er'! 'contra de i\1ARI.t\ DEI LOS t,NGELES
E3AF<AJASBAUTISTA y COpl3Sde las mismas y con las
que ¡;rOi1l' 12'.'2 iNCIDENTE DE CANCELACiÓN o
:\tOUCCION DE PENSION ALiMENTICIA, en contra
ejp GERMAN IGNACiO COLüME BARAJAS. de qu.en
Ignora su dorrucilio 'l de quien reclama las prestaciones,
;narcadas en los inCISOSa), b). del escrito de dernanoa.
1:' ~ cua.es "e tíene,~ por reproducidé.:¡scomo SI a la letra

se insertaren, con fundamento en los artículos 372. 373
374, 375 Y 376 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se ordena dar tramite al INCIDENTE planteado en
la misma pieza de autos.---
SEGUNDO.- Como io solícita el actor IGNA-CIO
COLOME GONZALEZ, y dado de que señala que
ignora el domicilio del demandado. y en virtud de que
los terceros están obligados en todo tiempo a prestar
auxilio a los tribunales para el esclarecimiento de los
hechos controvertidos, líbrese atentos oficies a la
Comisión Federal de Electricidad, con domicilio en la
Calle Prolongación de Alatorre sin número, Macuspana,
Tabasco ; Director del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado (SAPAET), con domicilio en la Calle
Francisco Bates sin número de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco; Instituto Federal Electoral (!FE),
con domicilio ubicado en la Carretera al Conaiep sin
número de esta ciudad de Macuspana, Tabasco;
Gerente de la Compañía de Teléfonos de México-con
domicilio en la Calle Lerdo de Tejada sin número de
esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; Gerente de
Cablecom, con domicilio en la Calle Santamaria sin
número de esta Ciudad de Macuspana, TabaSCO, para
que informen a esta autoridad dentro del término de
CINCO OlAS HABILES, contados a partir del siguiente
al en que reciban el oficio en comento, cuál es el
domicilio actual que tiene registrado ante dichas
dependencias, el ciudadano GERMAN IGN:\CIO
COLOME. BARAJAS: advertidos que de no cumplir con
la carga impuesta se harán acreedores a una multa
consistente en CINCUENTA DIAS de salario mínimo
general vigente en la entidad, de conformidad con lo
dispuesto con los artícutos 129 fracción I y 242 fraccion
il del Código Procesal Civil vigente en vigor prevm.endo
a la oarte actora para que comparezca al recinto de
este juzgado y realice las gestiones necesarias para
obtener los oficios ordenados en este auto. apercibido
que en Caso de no hacerlo, deberá reportar el perJUICiO
procesal de la aptitud asumida; acorde a lo establecioo
por les numerales 89 fracción 111, 90 Y 242 del CÓdi90
AdjetiVO Civil en vlgor.---
TERCERO- En cuanto a las pruebas ofrecidas en e!
presente incidenté éstas se reservan para ser tomadas
en cuenta en su momento procesal oportuno.---
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,1 incidentista, señalando como

.1' citas y notificaciones la casa
.ero 344 altos de ia calle Santaillaria
:: ¡v¡acuspana, Tabasco y alpltoriza

I o aun las de carácter personal. así
··.da clase de documentos, inclusive

. de actuaciones judicial al Licenciado .
'jU'\NDIN GIL, a quien designa como

en términos de los artículos 84 y 85
.dimientos Civiles en vigor, así como

iE (DI ALVAREZ CAMARA y a la
í·E!.A. CRUZ MORALES.----

>:;()NALMENTE Y CÚMPlASE---
.NüA y FIRMA El CIUD,A.DANO

I 1EFnO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
~"I;_f<¡'\ INSTANCiA DEL NOVENO

f)r: MACUSPANA, TABASCO,
SECRETARIA JUDICiAL

,~ lA CRUZ OlAN, CON QUIEN
IJECERTIFICA y DA FE.----
'RIMERA INSTANCIA DEL

JDIC!AL DE MACUSPANA,
e '::0 DE MARZO DE DOS Mil

'tienta, se acuerda:---
presentado al Licenciado LUIS

" ~!L aboqado patrono 'de 13 parte
escrito de cuenta, toda vez

el dornicitio del demandado
~~OlOME BARAJAS, seqún

q;e obran en autos, efectuadas
1:;: distintas fechas, en donde se

I demandado no se encontró
í 1sí como obran agregados los

Director del Sistema de Agua
, rSAPAET), de fecha doce de

nce, la Comisión Federal de .
este, Zona Rios, fechado el

ros mil once. Instituto Federal
. veinticinco de enero de dos
f3LECOM, de fecha doce trece
nce. y quince de enero de dos

r:LEFO~~OS DE MEXICO, SA
de diciembre de dos mi! once.

se encontró registro a!guno
'i·~te que también se solicitó

¿¡i Electora! de X"i:3Ia -
:Siíl,) q>2 fue rendido con fecha

: red: doce ---

Por todo to ant:'r:or. se consejera que existen elementos
suficientes par : declarar ql e el demandado GFf\M"\N
IGN,6..CIC'1 CC:l {~)rv1E8i-\P/\.lAS, es plesuntarn~·Jnr,? de
domicilio :gnrodo. por lo t'lnto con fundamen~" ·~n lo
d¡s~.u.:;st·) por 1'3 Fracción : l del articulo 139 da! e/JOlgo
de Frocedi¡T:·ntcs Civiles en vigor en el Estado.
procédasele :1 emplazar al demandado Gf::Rr'J1MJ
IG~JACIO CelOME 8l\Rf\cll'S, por edictos pOI TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico OflCiéll

y en otro periódico de tos eje mayor circulación etc los
que S2 editan i.'n la capital del estado, oara los fir.es que
el demandado GERMi'-N IGNACIO COlmilE 8P,RA,J/5
se entere de la dernanda incidental instaurad« en su
contra y comoarezcaanto este juzgado en un término
de QUINCE DIAS a reccqer las copias de traslado.
dicho lerrnino empezará a correr a partir del día
siguiente en que se haga la última publicación para que
dentro del termino de TPE S OlAS, dé contestación al
incidente planteado. y para que ofrezca '3US pruebas

_que habrán de utilizarse únicamente por lo que hace al
incidente ---
NOTIFíOUESE POR L1ST/\ y CÚMPLASE·-
ASí LO PROVEYÓ. rv1M!Df\ Y FIRMA El CIUD,c,OANO
LlCENCI.A.DO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS JUEZ
CIVIL DE PRIMERA !~,JSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JllDICIPL DF~ MACUSPANA, TABf\SCO.
MEXICO /\NTE LA SECRET!\RIA JUDICIAL
LlCEI~C1ADf\ JUP1'U\ DE U:>' CRUZ OlAN, CON QUIEN
LEG,l,LMENTE ACTLJA. QUE CERTIFICA Y DA FE---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓD:CO OFICIAL DEL ESTA.DO y EN
OTRO PERiÓDICO DE rMYOR CIRCULACiÓN DE
LOS QUE EDITAf\! EN LA. CAPiTAL DEL ES fi\DO.
POR TRES VECES DE TRES EN TRESDIAS,
EXPí:JO El PRESENTE EDICTO EN LA CiUDAD DE
M,A.CUSPANf\ ESTADO DE TABASCO, REPtJBLlCA
MEXICANA, /1 LOS CINCO OlAS DEL MES DE: MARZO
DCl I-\~W DOS M!L DOCE .. -

,4TENTAME~nE
U\ SECRETARIA JUDICIAL

DEL. JUZGlIGO CiViL DE MACUSP,I\!'JA. TABASCO.
U(~, JU/\Nl\ CE LA CRUZ OlAN.



14 DE MARZO DE 2012
•

PERIODICO OFICIAL 21

No - 29176 JUICIO EJECUTIVO IVIERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Enei expediente número 791/2008, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCiCIO DE LA
.i\CCIÓN CAMBIARlA DIRECTA promovido por el
Licenciado MIGUEL RAMÓN ROCA Al_FARO,
Apoderado General para pleitos y cobranzas y para
actos de Administración en el área Labora! de la
negociación denominada HERM/\NOS BATTA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en
contra de los ciudadanos GLORIA HERNANDEZ DE LA
CRUZ, en SJ carácter de deudor principal y ROSALlNO
HERNANDEZ DE LA CRUZ, en su carácter de aV21I;
para si tienen a bien, ordenen a quien corresponda su
fijación en el se dictó dos proveídos que copiados él la
letra se lee:----
AUTO DE FECHA 10/NOVIEMBRE/2011.
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TARASCO, MEXICO. DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS
Mil DOCE---
visto el contenido de la cuenta secretarial, se acuerd3--
PRIMERO.- Por presentado al hcenciado Miguel Ramón
Roca Alfare. apoderado general para pleitos y
cobranzas y para actos ce adminisu ación en .nateria
lat;cról de la neqcciación mercantil 'krrn::nos Batra,
sociedad anónima de Capital Variable parte aclara, con
su escrito de cuenta, y corno lo solicita en virtuo de no
comparecieron postores a ia diligen, :;2 de remate en
primera aunor eda cetebraoa en veinticuatro de octubre
de ces mil once. ni tampoco convino :3 los intereses de
su rnanoante obtener la adjudicac.ón de! ¡~ínueble
2n::'·,~;f:;F3'-_:C)':;i~autos, corre lo solicita I de (./~nfc':-l-n¡dJd

con :.-:st::uj:::.<:~(_iopor LIS art.culos +75 ,j\?~ >~'cHgc

-3U~-i- triíi~-~rnt::n~~a ra materia rnercantu 141 C~/ 1·~11 del

,~je \.>~:':ré(CiO, sacuese a ptlL-i.~a SUu3St,J y en

SECiJ>JLJi, .\UJIONEDA JI mejor POS,); el O~2r:"1:j2(0 a

Erl~S,; orcen se cita el bien sujeto cé SUD 3';l2 Y sus
dale:;. sen los s:guientes- -

P?SO y Playa, actualmente Infonavit Deportiva, de
Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 105.00 M2
metros cuadrados y con una superficie aproximada
construida de 63.00 M2, con las siguientes medidas y
colindancias: Norte: 7.00 metros con unidad deportiva,
A.! Sur: 700 metros con Andador el Guaraguo, al Este:
15.00 metros con lote 5¡ al Oeste: 15.00 metros con lote
7; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, a
nombre de Rosalino Hernandez de la Cruz, bajo el .
número 912, predio 24,506 a folio 6 del libro mayor
volumen 93.----
La cantidad que servirá de base para el remate será
$270,450.00 (doscientos setenta mil cuatrocientos
cincuenta pesos 00/100 M.N) cantidad que resultó de
reducir el diez por ciento al valor que sirvió como base
para el remate en primera almoneda, atendiendo a lo
establecido por el artículo 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la
materia mercantil.-
Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y pagos de los
Juzqados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
Sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.-
SEGUNDO.- Corno en este asunto se rematará un bien
inmueble. anúnciese la presente subasta por TRES
\íECES DEf\lTRO DEL TÉRivliNO DE NUEVE OlAS, en
el periódico oficial del Estado. así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad. fijándose además los avisos en los sitios
pl~íb¡tcosmás concurridos de costumbre de esta ciudad,
para lo cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes ---
En virtud de la excesiva carga de trabajo que existe e'-,
este juzgado, se convoca a postores para que si lo
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desean acudan ante este juzgado al remate que se
!¡e'J~ié a cabo a las DIEZ HORAS DEL QUINCE DE
FEBRERO DE DOS MiL DOCE.---
TERCERO.- Toda vez que el inmueble sujeto a remate
se encuentra fuera del lugar donde este juzgado ejerce
jUfiSCJ;CC;Ó,I, con fundal:nento en los artículos 1071 Y

1072 del Código de Comercio, gírese exhorto al Juez
Civi[ de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco; para
que en auxilio de las labores de este juzgado proceda a
ordenar la filación de los avisos en los sitios públicos
más concurridos de aquella entidad yen la puerta dei
juzgado de dicha localidad, de conformidad con el
artículo 433 fracción V del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia
mercantil. ---
Se faculta al Juez exhortado para acordar todo tipo de
premociones tendentes a perfeccionar lo
encornendado.---
CUARTO.- Por presentado a José Antelmo Alejandro
i\h"ndez, Apoderado legal del acreedor Instituto
Nacional del Fondo para la Vivienda de los
Trabajadores, con su escrito de cuenta, con el que
señala como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle cuatro, número 105,
loca! 4. esquina con calle 3, colonia Espejo t, de esta
ciudad capital, y revoca cualquier domicilio señalado
con anterioridad ---
NOTIFIQUESE PERSON,L\LMENTE y CÚMPLASE.-
fl.Si LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
UCENCI¡\DA LORENA DENIS TR!NIDAD, JUEZA
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRlfv~~R DISTRITO JUDICI.A.L DE CENTRO,
rABf\SCO, MEX!CO, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL L1CENCI¡\OO VICTOR HUMBERTO MEJIA
NARANJO, CON QUIEN LEGLAMENTE ACTUA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-
AUTC DE fECHA 03 DE FEBRERO DEL 2012
,j[jZGA.DO TERCERO DE LO CI\/!L DE PRiMERA
INSTA.NCIA DEL. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CEi'JTRO, TABASCO, TRES DE FEBRERO DE DOS
f,¡liLCOCE-

Visto en autos el contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee ---
UNICO.- Por presentado el licenciado Miguel Ramón
Roca Alfare, apoderado general para pleitos y

cobranzas de le; parte actora, con su escrito de cuenta.
corno lo solicita, V advirtiéndose de la presente C3USCl.

que se encuentra señalada para que tenga verificativo
la diligencia de remate en segunda almoneda las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL QUiNCE DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO, Y toda vez que hasta la presente
fecha no se han realizado los trámites necesarios para
el desahogo de la misma, y dado que la citada fecha se
encuentra muy próxima; en consecuencia esta
autoridad tiene a bien señalar las DOCE HORA.S EN
ÚNTO DEL DIA VEINTiDÓS DE MARZO DEL AÑO
,I\CTUAL para I!evar a efecto la diligencia de REMATE
EN SeGUNDA J\LMONEDA, en los términos apuntados
mediante auto de fecha diez de noviembre del año
próximo pasado ---
Notifiquese personalmente y cúmplase---
Lo proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada
Lorena Denis Trinidad, Jueza del Juzgado Tercero Civi]
del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México,
por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana
Licenciada Ivette Delfina Rodríguez Garcia, que
autoriza y da fe .--

Por lo que, por Mandato Judicial y para su publicación

en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente edicto por tres veces
dentro del termino de Nueve días. con anticipación él la
fecha señalada dado a los veintitrés diasdel mes de
febrero del dos mil doce en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco

Secretaria Judicial

Lic. lvette Delfina Rodríguez Gareía.
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESYADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CIUDAD

PEMEX,MACUSPANA,TABASCO.

C JOSÉ ADRIAN PLANCARTE MORALES.
PRESENTE.

No 29178

Que en el expediente civil número 59/2012, relativo al
Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.
promovido por THELMA GABRIELA OJEDA PÉREZ,
en contra de JOSÉ ADRIAN PLANeARTE MORALES,
con fecha doce de enero y veintinueve de febrero de
dos mil doce, se dictó auto de inicio y un proveído,
mismos que copiados íntegramente dicen lo siguiente--
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD
PEMEX, MACUSPANA TABASCO, MÉXICO. DOCE
DE ENERO DE DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta se acuerda:»-
PRIMERO.- Por presentado a la ciudadana THELMA
GABRIELA OJEDA PÉREZ, con el escrito de demanda
y anexos, con los. que viene a promover en la Vía
Ordinario JUicio de de Divorcio Necesario, en contra de
José Adrian Plancarte Morales, y de quien desconoce
el domicilio donde pueden ser notificado y emplazado a
juicio y de quien reclama las prestaciones marcadas
con los incisos a), b) y e), en su escrito inicial de
demanda y que por economia procesal se tiene por
reproducida en este apartado como si a la letra se
insertase.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículo 256, 257, 272 fracción VIII, IX, 275, Y demás
aplicables del Código Civil, en concordancia con los
numerales 2, 16,24,28 fracción IV, 204,205.206,211,
212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503. 505 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles,
Vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en
la via y forma propuesta, con observancia de las
modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número correspondiente y dese aviso de su inicio al
Trihunal Superior de Justicia, así como la intervención
que en derecho le compete al Agente del Ministerio
Publico y al Representante del Sistema para el
Desa-rotlo Integral de la Familia, 'ambos adscritos al
Juzgado. ---
TERCERO.- En virtud de que ia actora desconoce el
domicilio donde puede ser emplazado el demandado,
luego entonces para tener la certeza de que el domicilio
del demandado JOSÉ ADRIAN PLANCARTE
MORALES, se ignora y con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 264 del Código de Proceder en la
Materia, girese atento oficios a la. Comisión Federal de
Ejectricidad, con domicilio en la calle Prolonqación de

Alatorre, sin número de Macuspana, Tabasco; Instituto
Federal Electoral del Municipio de Macuspana,
Tabasco, con domicilio en la carretera al Conalep sin
número de la Ciudad de Macuspana, Tabasco; H.
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en plaza de la Constitución, sin
número en el interior del edificio que ocupa el Palacio
Municipal de Macuspana; Tabasco; Gerente de la
Compañía de Teléfonos de México, S.A DE C.v., con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado de Macuspana, (SAPAM), con domicilio
en la calle Francisco Bates sin número, Colonia Centro
de Macuspana, Tabasco, C. Gerente de CABLECOM,
con domicilio ampliamente conocido en Ciudad Pemex,
Macuspana, Tabasco, para que dentro del término de
cinco días hábiles, siguientes en que reciban los oficios

.respectivos, informen a esta autoridad si en su base de
dates, se encuentra algún contrato o registro a nombre
del ciudadano Jesús Adrian Plancarte Morales,
apercíbidos que de no informar dentro del término legal
concedido, se les impondrá una multa consistente en
cincuenta dias de salarios mínimos vigentes en el
estado, de conformidad con lo establecido por la
fracción 1, del artículo 129 del Código Procedimientos
Civiles en vigor, Información que deberá enviar a la
casa de Justicia, ubicada en la calle Cinco, Manzana
Diez, Casa número 7, planta alta, Colonia Ampliación
Obrera, de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco,
quedando a cargo del promovente hacer llegar los
oficios de referencia a su destino.---
CUARTO.- Se requiere a los ciudadanos THELMA
GAflRIELA OJEDA PÉREZ y JOSÉ ADRIAN
PLANCARTE MORALES, para que en el término de
NUEVE DíAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al en que sean legalmente notificados,
rnar ifiesten "bajo protesta de decir verdad", a qué se
dedican y cuáles sen sus ingresos mensuales, dónde
trabajan indicando ubicación y razón social de su
centro de trabajo, con que nombre se conoce a la
empresa o institución para la que laboran, advertidos
que no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte día
de salarios rnlnimos generales, vigente en el Esta-fo, la

. cual se duplicará en caso de reincidencia en términos
de los artículos 89 fracción 111, 90. 242 fracción I y 508
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estzdo.>-
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QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte
prornovente THELMA GABRIELA OJEDA PÉREZ,
digasele que se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.---
SEXTO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la casa marcada con el número 100, Interior
de la Calle Gil y Sáenz de la Colonia Obrera de Ciudad
Pérnex, Macuspana, Tabasco, y autorizando para tales
efectos alas licenciados LUIS ALBERTO BLANDIN GIL
Y LEYDI ÁLVAREZ CAMARA, a los ciudadanos
MARCELA CRUZ MORALES, ESTEBAN DOMíNGUEZ
SANTOS y MARíA LUISA DOMINGUEZ CÁRDENAS,
nombrado al primero de los mencionados como
ABOGADO PATRONO, de conformidad con el numeral
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
eh razón que tiene debidamente inscrita su cédula
profesional en el libro correspondiente de éste
Juzgado.-
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOS LICENCIADA FELlPA TOLEDO
SARRACINO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO. VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL
DOCE----
VISTO:- El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Por recibido el oficio de cuenta, signado
por el ciudadano JOSÉ GABRIEL CAMACHO GARCíA
Director de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento
Constitucional de Macuspana, Tabasco, mediante el
cual informa que en la base de datos de esa entidad
Pública Municipal no se encontró registro a nombre de
JOSÉ ADRIAN PL}\NCARTE MORALES, mismos que
se agrega a los autos para todos los efectos legales
correspondientes ---
SEGUNDO.- Por otra parte como lo solicita el
licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, Abogado
patrono de la parte actora, y tomando en cuenta que
las distintas dependencias a las que requirió informaron
que realizada la búsqueda correspondiente en los
registros a su cargo no se encontraron datos del
domicilio del ciudadano JOSÉ ADRIAN PLANCARTE
MORfI,LES. lo que trae como consecuencia que el
domicilio del demandado en este juicio JOSÉ ADRIAN
PLANCARTE MOR;\LES, es ignorado en forma
pública. con apoyo en el articulo 139 Fracción 11 del
Código Procesa! Civil en vigor, hágasele el
emplazamiento por EDICTO, que se publicará en el
Pericdico Oficial del Estado, as! como en uno de los
DiariOS ce mayor Circulación que se editan en la Ciudad

de Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, hacréndosele saber que deberá
presentarse en este Juzgado en un término de
TREINTA DíAS que se contarán a partir de la ultima
publicación del edicto a recoger las copias de traslado
debidamente cotejados, sellados y rubricados, ante la
Secretaría del mismo, quien deberá identificarse con
documento oficial que contenga su fotografía al
Juzgado Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex,
Macuspana, Tabasco, ubicado en calle 5, manzana 10,
Colonia Ampliación Obrera Ciudad PEMEX,
Macuspana, Tabasco, México (cerca del Mercado) CP
86720, vencido dicho lapso empezará a correr el
término de NUEVE DíAS HÁBILES, para contestar la
derranda, ante este Juzgado. deberá referir a todos los
hechos aducidos por la actora en la demanda,
confesándolo o negándolo y expresando los que Ignore
por no ser propios; apercibidos que de no dar
contestación a la demanda, será declarado en rebeldia
y se le tendrá por contestada la demanda en sentido
negativo en razón que su emplazamiento se ordenó
hacer por medio de edictos, se requiere al demandado
paré; que dentro del mismo plazo concedido para
contestar demanda señale domicilio en esta ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que no
hacerlo; las subsecuentes notificaciones, aun las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado,
hasta en tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de
conformidad con los artículos 136, 137 Y 229 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con
excepción de la Sentencia Definitiva que se dicte en
este Juicio----
NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ,
JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD
PEfl.1EX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FELlPA
TOLEDO SARRACINO, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

POF~ MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN eN el UIAI-<IO OFICIAL Y EN UNO DE
LO::: DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN LA
CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES
COt4SECUTIVOS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS PRIMEROS OlAS DEL
ME~; DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN CIUDAD
PEl\lEX, MACUSPANA, TABASCO

ATENT AMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. FELlPA TOLEDO SARRACINO.
1-2-3
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No- 29179 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN

A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

Se le comunica que en el expediente 096/2012, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, promovido por MARIA DE LOS
SANTOS HERNÁNDEZ TOSCA Y/O MARIA SANTOS HERNÁNDEZ
TOSCA, con fecha veinte de enero del año dos mil doce, la suscrita
Jueza, dictó un proveido que a la letra dice···
JUICIO DE USUCAPiÓN
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ TABASCO A VEINTE
DE ENERO DE DOS MIL DOCE--
VISTO" La cuenta secretanal, se acuerda: .....
PRIMERO,' Se tiene por presentada a la ciudadana MARIA DE LOS
SANTOS HERNANDEZ TOSCA y/o MARIA SANTOS HERNANDEZ
TOSCA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia
Simple de contrato privado de compraventa, de fecha treinta de mayo
de mil novecientos setenta, copia simple de un plano, copia simple de
operación de compraventa copia simple de hoja de liquidación de
fecha treinta de mayo de mil novecientos setenta, copia simple de
croquis con sello y firma ongmal, original de constancia expedida por
el Registrador Público de Jalpa de Méndez del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, original de constancia expedida por el
Subdirector de Catastro Municipal. de fecha quince de agosto de dos
mil once, copia certificada de contrato privado de compraventa de
fecha treinta de mayo de mil novecientos setenta, copia fotostática
Simple de credencial de elector a nombre de THELMA FRIAS DE LA
O, expedida por el Instituto Federal Electoral, y tres traslados, con los
que promueve en la vía ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPION,
en contra de PERSONA DESCONOCIDA Y DE DOMICILIO
DESCONOCIDO, de quien reclama el cumplimiento de las
prestaciones contenidas en su escrito inicial de demanda, mismas que
por economía procesal se tiene por reproducidas como si a la letra se
Insertasen -'.
SEGUNDO" Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 203,
204,205,206,209,211,212,213, Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. así como los numerales
877. 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942, 949 Y
demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta Fórmese
expediente y regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dese aviso del mismo a la H, Superioridad.---
TERCERO,- En virtud de que la actora promueve el presente Juicio,
en contra de persona desconocida y de domicilio desconocido, y en
raz on de las documentales exhibidas, con fundamento en lo dispuesto
en los articulas 131 fracción "' y 139 fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles, emplácese por medío de edictos a quien
considere tener derecho respecto al predio ubicado en la rancheria
Tierra Adentro, primera sección de Jalpa de Méndez Tabasco, con
superficie de 03-00·00 hectáreas, que colinda al Norte en 401-77
metros, con la propiedad de FLORINDA GARCIA DE AVAI.OS: al Sur
en 41740 metros con propiedad de NELSON SOBERA.NO A. al Este
en 73 98 metros con pequeña propiedad y al Oeste en 78 metros con
propiedad de JULIO AVALOS TOSCA, los cuajes deberán publicarse
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficral del
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad
Federativa, hac.encole saber a quien se considere con derecho, que
tiene un terrmno de CUARENTA DIAS para que comparezca a este
Juzgado a recoger las copias Simples de la demanda y documentos
anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a JUiCiO.mismo
que empezará a contar a partir de la última publicación asirrusrno se
hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda
Instaurada en su contra, señalar domicilio para rec.brr citas y
notificaciones en un término de NUEVE DIAS. dl:r:J térr:1!r,)
empezará a correr al dia siquiente que sea leg rlrnente 1otifcl::O..... --

apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por contestando en
sentido negativo y se le declarará rebelde, y las notificaciones le
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos del
juzqado, aun la? de carácter persona/.-
CUARTO.- Se tiene a la actora por señalando como domicilio para oir
y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en el
despacho de la Notaría Publica número Uno de este municipio
ubicada en la calle Gregario Méndez. número 25, autoriza para tales
efectos a los licenciados EDISON MATEOS PAYRO y MARIO
MIRANDA VICENTE, a quienes designa corno sus abogados
patronos, en razón de que dichos profesionistas tienen inscrita su
cédula profesional, en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado,
se le tiene por hecha su designación conforme a los artículos 84 y 85
del Códiqo Procesal Civil en vigor en el Estado, a la vez que nombra
al prirrero de los Citados como representante común, nombramiento
que se le tiene por hecho conforme a lo establecido por el articulo 74
del Ordenamiento legal antes ínvocado, de igual forma autoriza a los
CC. LAZARO GARCIA CHAN, MARCELA BECERRIL ALVAREZ, y
THELI\1A FRIAS DE LA O. para oír y recibir citas y notificaciones.--
QUINTO.- De conformidad con el artículo 3° Fracción 111del Código de
Procecirnientos Civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las
partes, que en la legislación Procesal Civil vigente en el Estado. se
encuentra contemplada la figura de'LA CONCILIACiÓN JUDICIAL",
que es un proceso personal, rápido, flexible, confidencial, y gratuito,
cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en
un juicio puedan ser auxiliadas por un experto en solución de
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de
imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará y tomará
en cuenta sus puntos de Vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por
su prcpia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de
manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es
caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía
conciliatoria, se les invita, a que acudan a las instalaciones de este
Juzgadó Civil de Primera Instancia, ubicado en la calle Aldama sin
número, de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, en cualquier
dia de lunes a Viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas, sin más
requisi:os que sus identificaciones oficiales. Haciendo de su
conoci niento que no habrá Interrupción en el proceso, pues de no
llegar a un arreglo se continuará con el Juicio.---
NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--·
Así lo proveyó. manda y firma la licenciada CARMITA SANCHEZ
MADR:GAL, Jueza Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito
Judicial del Estado, por y ante la secretaria de acuerdos, licenciada
NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que autoriza y da fe---
y PAHA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN
EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, POR TRES VECES
CONS.=CUTiVAS DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO.A LOS OCHO DIAS DEL MES DE NUEVE DIAS DEL MES
DE FE3RERO DEL AÑO DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE JALPA
DE MÉNDEZ. TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE ['EBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA. PUBLlCACIÓN.--·

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

L1eDA. NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASeO

jEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL EST ADa.

=_,'-'C'lDA:

16/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
VIDO POR LOS LICENCIADOS ERIKA

.s Y HECTOR ALEJANDRO FUENTES
05 en procuración de Endir Mauricio López

uelñna Olán Flores, en treinta de enero del dos
,,;1 acuerdo que copiado a la letra estabíece.v-

0.) CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,
\IEXICO. TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL

Jrc

, cuenta, se acuerda:--
';1 .nse en el computo secretarial visible a foja doscientos

, :05, se advierte que ha fenecido el plazo concedido
inoqar la vista que se le concedió con el avalúo
o Federico A. Calzada Pelaez, perito designado

,nrte ejecutada, y como no hicieron uso de este
; :nidad con el articulo ,1078 del Código de Comercio

-or perdido para hacerlo con posterioridad.-
.ntada la licenciada Evelyn Yasaret López

."8 común de la parte ejecutante, con su escrito de
exhibe un certificado de libertad o existencia de

-ble objeto del remate en el presente juicio, el que
i.ios para los efectos legales a que haya lugar.-

solicita la ocursante en su escrito que se provee, y
obran en autos 105 avalúos emitidos por los

Guerra Martinez y Federico A. Calzada Peláez,
oor la parte ejecutante, y nombrando en rebeldia de

respectivamente, emitidos sobre el inmueble
ésta juzgadora tiene a bien aprobar, y toma

1remate, el dictamen emitido por ingeniero Federico
" ", perito designado en rebeldía de la parte

r '; .,,1 que es el que se realizó recientemente, y por
~.r., comercial actual del referido bien, a más que, no

, alguna con el valor del avalúo exhibido por el
la parte ejecutante- .

,llicita la ejecutante en la última parte de su escrito
',fundamento en los artículos 1410,1411,1412 del
:0 en vigor, sáquese a pública subasta en primera

.or postor, el siguiente bien inmueble,-
.ibicado en la calle Francisco 1.Madero sin número
'óasco, con una superficie de 78.00 metros

nedidas y colindancias siguientes: al norte, 6,00
,.J de la Cruz; al Sur: 6,00 metros con Consuelo

.. -ste, 13.00 metros con Luciano Olán de la Cruz; al
con Irene Olán Flores, inscrito el dos de junio de

.r enta y siete, en el Registro Público de la
-nercio, de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,
2029 del libro de duplicados volumen 31, Y libro

Folio 187; a nombre de la demandada Delfina Olán
,:;eniero Federico A. Calzada Peláez, le asignó un

$92,000,00 (noventa y dos mil pesos 00/100
)2 servirá de base para el remate y será postura
las dos terceras partes, del monto del valor

acorde al numeral 479 del Código Federal de
2S aplicado supletoriamente a la materia

',n de que tal situación no se encuentra
"'''a en la legislación mercantil, de conformidad

articulo 1054 del Código de Comercio en vigor,
.eral 479 antes invocado,-

Ja 'J

J:o

Quinto- Se nace SJl er a los licitadores que oeseen Intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado
en la avenida Greqono Méndez sin número de la colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez
por ciento de !a cantidad que sirve de base para el remate.---

Asimis no se hace saber que las posturas se formularán por escrito,
expresando, el rnisrno postor o su representante con poder jurídico,
cumpliendo con los requisitos aue prevé los numerales 481, 482, 483
Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las
posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el
dia y nora que se señale para la audiencia de remate.-
Sexto,- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del térrnmo de
nueve días en un periódico de circulación amplia en el Estado, y en el
periódico oficial del Estado, fijándose además el aviso en los tableros
de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 1411 del Código de Comercio en vigor, y el numeral 474 del
Códigc Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletcriamente al Código, de Comercio, Entendiéndose que el
primero de los anuncios deberá de publicarse, el primero de ellos, el
primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el
segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de
que no deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del
último edicto y la almoneda, Expidanse los edictos y ejemplar
correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto
del dia veintidós de Marzo de dos mil doce.e-
Séptimo.- Tomando en cuenta que el predio sujeto a remate, se
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en el articulo
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en viqor aplicado
supletoriarnente a la materia mercantil, en relación con el 1071 del
Códigc de Comercio en vigor, girese atento exhorto al juez civil en
turno ce Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con
este juzgado, ordene a quien corresponda realice la fiJaCión
correspondiente del aviso en los tableros de avisos de dicho Juzgado,
convocando postores para la subasta, y hecho que sea lo anterior, lo
devuelva a la brevedad posible ---
Queda a cargo de la parte ejecutante realizar 105 trámites
correspondientes para remitir el exhorto ordenado en el párrafo que
antecede. --.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE '{ CÚMPLASE.---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Maria Isabel Solis Garcia.
jueza s.equndo civil rJe primera instancia del distrito judicial del Centro,
por y ante la secretaria judicial ticenciada Adriana de Jesús Rodríguez
Ramo>, que autoriza y da fe ".
Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico ofrc.ai del
Estade y en uno ele los diarios de mayor circulación que se edite en
esta ci idad, pubtiquese la presente subasta por tres veces dentro del
término de nueve días. se expide el presente edicto a los veinticuatro
días del mes de febrero de dos mil doce, en la Ciudad de
VilJahermosa, Capital del Estado de Tabasco ---

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. ADRIANA DE JESÚS RODRiGUEZ RAMOS,
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No- 29164 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
829/2011, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR GUILLERMO MENDEZ MENDEZ,
MISMO QUE CON FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL ONCE, SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:---
Razón Secretaria!. En once de noviembre del dos mil once, la
secretaria da cuenta a la ciudadana jueza, con el escrito
presentado por el licenciado José Gustavo Garrido Romero,
recibido en este Juzgado en fecha nueve de noviembre del
dos mil once.---Conste.---
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.---
Visto.- La razón secretarial, se acuerda.------
PRIMERO.- féngase por presentado al licenciado José
Gustavo Garrido Romero, con su escrito decuenta, mediante
el cual viene dentro del término concedido a desahogar la
prevención ordenada; en consecuencia, téngasele al
ciudadano Guillermo Méndez Méndez, con su escrito de
demanda y documentos anexos en originales y copias,
consistentes en: Contrato de Cesión de derechos de posesión
sobre un bien inmueble: contrato de disolución de
mancomunidad de los derechos de posesión de un bien
inmueble y asiqnación de lote, plano, certificado de predio a
nombre de persona alguna ante el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, en donde acredita que el predio de
la presente acción no se encuentra catastrado a nombre de
persona alguna, oficio numero DF/SC/296/2011 y plano, con
los cuales viene a promover Procedimiento Judicial No
Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, con la
finalidad de acreditar la posesión pacifica, continua, publica,
de buena fe y de carácter de propietaria del predio rústico
ubicado en la rancheria Boquerón Tercera Sección,
Perteneciente al Municipio del Centro, Tabasco, constante de
una superficie de 400 00 m2 (cuatrocientos metros
cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al Norte, en 2000 metros con Claudia Cristell
Villamil Ramirez; Al Sur: el1 2000 metros con José Rosario
Torres Oiaz; A Este ero 2000 metros con María Esther
Rornán Narváez y Maria Elena Garcia León; y al Oeste: En
2000 metros con calle lsauro de la Rosa Osorio---
SEGUNDO- De conformidad con los articulas 877, 890, 901,
936,942,969,1319, 1330 1331 Y demás relativos del Código
Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y demás
rela'fftltffi del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da 'entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expedíerue. rE11istreseen el Libro de gobierno bajo el numero
que le corresponda, dese aviso de su inicio a la H.
SupenOfi<iürL--- .
TfiiRCER<D.-€omo lo establece el art.culo 1318 del Código
Ciytl en vigM, se ordena dar vista al agente del ministerio
pt1STieo, adS'tf1toy al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Jurisdicción, asi como a los colindantes
Claudia Cristell Villamil Ramírez, José Rosario Torres Díaz,
Maria Esther Román Narváez, y Maria Elena García León,
quienes deberán ser notificados en el domicilio indicado en el
escrito inicial de demanda, de la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES OlAS HABILES,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho corresponda y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notiñcacionés.caun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos
de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Publíquese el presente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres dias, fíjense los avisos en los· lugares de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndose
saber al público en general que si alguna persona tiene interés
en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de quince días contados a partir de la
ultima publicación que se exhiba, para lo cual el promovente
deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se
señalará fecha para las testimoniales.---
QUINTO.- De lo anterior, se le concede un término de cinco
dias hábiles, contados a partir del dia siguiente en que sea.
legalmente notificado del presente' proveído, para que dé
estricto cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede,
con el apercibimiento que de no hacerlo, se desechará su
demanda por falta de interés procesal, haciéndole devolución
de 10!O documentos y copias que exhibe, con excepción de la
demanda; sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89
fracción 111, 90 Y 118 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado de Tabasco.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Guadalupe Daniel
Sanlés Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito
Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario Judicial
licencado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.--

y PAPA SU PUBLICACiÓN EN EL PERióDICO OFICIAL DEL
ESTA.JO y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS
DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
PRECIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZG'\DO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DíAS A PARTIR DE LA ÚLTiMA PUBLlCACIÓN.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALFREDO CRUZ REYES.
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
',:j,ADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

, ..CA QUE EN ESTE JUZGADO SE
'\DICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO

<\ Ti'/O AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
.30, INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

: CRISTOBAL IZQUIERDO ZAPATA,
'J DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, SE

, 1'(' DE INICIO QUE A LA LETRA OICE----
i, En ocho de julio del dos mil once, el

, ,]] cuenta a la ciudadana Jueza, con el
) por Cristobal Izquierdo Zapata,

.;05 procesales el cuatro de julio del año
j • ecibido en este Juzgado el cinco de julio

,";<~ ------Conste, ---.
AUTO DE INICIO

-.rro JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
,~) DE INFORMACiÓN AD-PE~PETUAM
--::UNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

\i,:"'LAHERMOSA, TABASCO. A OCHO
DOS MIL ONCE.----

< ,,;1 secretarial, se acuerda:----
nqase por presentado al ciudadano
'do Zapata, con su escrito de cuenta,
,! viene dentro del término concedido a

evención ordenada; en consecuencia,
'" :,;adano Cristobal Izquierdo Zapata; con su

'lda y documentos anexos en originales y
.te en: constancia de posesión, plano,

, ':sos, certificado de no inscripción de
ante el Registro Público de la Propiedad

oficio número 0'C(0281/2010, en donde
I predio de la presente acción no se
.rado a nombre de persona alguna, cuatro
nciales de elector, con los cuales viene a
~c,dimiento Judicial no Contencioso,

orrnación Ad-Perpetuam, con la finalidad
»osesíón pacifica, continua, pública, de
irácter de propietaria del predio rústico
.anchería Corregidora Ortiz Segunda

.rucípio de Centro, Tabasco, con una
;,21-81 hectáreas, con las siguientes
melas: Al Norte: 109.00 metros con
.rcia. Al Sur: 96,25 metros con Cristobal
"! Este: 540.08 metros con Candelaria

\ Al Oeste: 540.08 con Águeda Marin

'~Jnformidad con los artículos 877, 890,
<J, 1319,1330,1331 Y demás relativos

iqor, 1,2,24 fracción 11, 710, 711,
relativos del Código de Procedimientos

~e le da entrada a la solicitud en la via y
rrnese expediente, registrese en el
'ajo el número que le corresponde,

:,:'.) a la H. Superioridad------

TERCERO.- Corno lo establece el articulo 131.:3 del
Código Civil en 'ligar se ordena dar vista al agente del
Ministerio Público Adscrito y ai Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asi como a
los Colindantes Francisco Frias Garcia, Cristobal
Izquierdo Zapata, Candelaria Torres Hidalgo, Aqueda
Marín Marín, quienes deberán ser notificados en el
domicilio indicado en el escrito de fecha cuatro de julio del
año ces mil once, de la radicación del presente JUiCIO,
concediéndoseles un término de TRES DíAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para
que manifiesten lo que a su derecho correspondan y
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones: advertidos que de no hacerlo, se les tendrá
por perdido el derecho para hacerlo valer y las
subsecuentes notificaciones, aun las' de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que sé fijan en
el tablero de avisos de este H Juzgado.---
CUAI':TO.- Publíquese el presente auto a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que sí alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a

. hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicacion que se exhiba, para lo cual
el promovente deberá de apersonarse de los avisos;
hecho lo anterior se señalará fecha para la testimonI3Ies--
QUINTO.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el ubicado
en la Cerrada de J. Claro Número 10S de la Colonia
Magisterial de esta Ciudad, autorizando para tales efectos
a la licenciada Dulce Yesenia Peláez López --,-
Notifíe¡uese personalmente y cúmplase.-
Asi Ic proveyó, manda y firma la licenciada Guadalupe
Daniela Santés Jirnénez. Jueza Segundo de Paz del
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el
secretario Judiciat Licenciado Jesús Manuel Hernández
Jiménez, que autoriza, certifica y da fe ----
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CiUDAD DE \/ILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL ONCE EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO HACiENDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE PREDIO, QUE DEBEf<ÁN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO
DE OUINCE DíAS ,A, PA,RTIR DE LA ULTIMA
PUBL:CACIÓN,-,

EL SECRETARiO JUDICIAL.
uc. ALFREDO CRUZ REYES,
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICi4l

JUZGADO SEXTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No 2915?

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

En 81 expediente número 718/2010, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado
AARÓN DAVID CETINA LÓPEZ, apoderado general
para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil
denominada DISTRIBUIDORA DE TABASCO, S. A DE
CV, en contra de IRMA RAMíREZ ANZURES, en su
calidad de deudora principal, JESÚS MORA RAMíREZ
Y MA YTE RAMOS GARCíA, como obliga~os solidario
y garantes hipotecarios, con fecha quince de febrero de
dos mil doce, se dictó un auto que literalmente dice lo
siguiente. ----
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILlAHERMOSA, TABASCO QUINCE DE
FEBRERO DE DOS MIL DOCE----
Visto: lo de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado a licenciado
FRANCISCO GABRiEL RODRIGUEZ ARIAS,
apoderado legal de DISTRIBUIDORA DE TABASCO,
SA DE C V, con su escrito de cuenta exhibiendo una
certificación expedida por la Secretaria de Acuerdos de
lél Primera Sala Civil de Tribunal Superior de Justicia
del Estado, deducida del cuaderno de amparo
VIIl/2012 promovido por la licenciada VIDA. ALICiA
LOPEZ REQUENA abogado patrono de IRMA
RAMiREZ ANZURES, JESÚS MORA RAMíREZ
MAYTE RAMOS GARCíA, en la que se hace constar
que se encuentra expedida la vía para la ejecución de
la sentencia definitiva dictada por este Juzgado. en
Virtud de que los quejosos no han garantizado la
suspensión del acto reclamado. ----
En mérito de lo anterior. tomando en consideración
que acorde con lo dispuesto en los artículos 335 y 336
del Código de Procedimientos Civiles en viqor la
sentencia definitiva de treinta de Septiembre de dos mil
once confirmada por el Tribunal de Alzada. adquirió
autoridad de cosa juzqada por m.rnsteno de !ey sin
necesidad eje declaracion expresa que asi lo indique,
v;:¡ que contra e!la "u se adrnite Inedia de defensa
estabi;jcldo en ia legislación ordinaria a través del cual
orueba ser confirmada, modificada o revocada, como
SJ:,,->ta el apoderado [egal de la p'1r te actora y dado
I 'os ejecutacos no (i:,':lon curnplim.ento voluntario al

punto cuarto resolutivo del referido fallo dentro del
término concedido como se desprende del cómputo
secretarial que antecede, con fundamento en los
numerales 380, 381, 382, 383, 384, fracción I del
ordenamiento Jurídico antes citado, se ordena abrir la
sección de ejecución de sentencia del presente juicio.>-
SEGUNDO.- Atento al punto que antecede, el
certificado de libertad de gravamen o gravámenes del
bien motivo de la litis, expedido por el Registrador
Público de Jalapa del Instituto Reqistral del Estado de
Tabasco, de diez de noviembre de dos mil once, que
obra agregado al. presente cuaderno de ejecución,
surte sus efectos legales correspondientes conforme a
lo previsto en fa fracción I del numeral 433 del Oódigo
invocado.----
TERCERO.- Como lo solicita el promovente y en razón
que los demandados no exhibieron avalúo de la finca
hipotecada dentro del plazo que establece la fracción I
del precepto 577 del Código Procesal Civil en vigor en
el Estado, se entiende su conformidad con el avalúo
que presentó la parte ejecutante, emitido por el
ingeniero JULIO CESAR CASTillO CASTillO, en el
cual se determina como valor comercial del inmueble
materia de ejecución la cantidad de $350,00000
/Trescientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 moneda
nacional), el que se aprueba para los efectos legales a
que haya lugar y servirá de base para el remate.
No obsta a la determinación anterior, la objeción al
valúo realizada por la licenciada VIDA ALICIA LÓPEZ
REQUENA abogada patrono de los demandados,
mediante escrito de dieciséis de enero de dos mil doce,
pues resulta improcedente y se desecha ya que el
avalúo y remate del bien tratándose de juicios
hipotecarios se rige. de acuerdos a las reglas del
procedimientos de ejecución establecidas en el
precepto 577 de la Ley Procesal Civil en vigor, sumado
a que las demás manifestaciones que expone no las
justifica quedando su dicho en meras manifestaciones
unilaterales
En consecuencia, de conformidad con lo dipuesto en
los numerales 426, 427 fracción 11. 433. 434. 435 Y 577
de la Legislación Procesal C,.;rl de la materia. sáquese
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.sta en primera almoneda y al mejor
; Inmueble sujeto a ejecución que se

ración:
.no identificado como lote número
manzana IV del Fraccionamiento Santa

.Jad de Teapa, Tabasco, constante de
de 200.00 metros cuadrados; que se
'¡ de las siguientes medidas y
"'1 Norte. 10.00 metros con calle

sur. 10.00 metros con lote 78; Al Este.
con lote 60 y Al Oeste 20.00 metros con

je Inscripción; Jalapa, Tabasco, a
mayo del año dos mil cuatro.- EL

uE PREFERENCIA CON GARANTíA
\, contenido en la escritura pública a que

'njo se refiere presentado hoy a la 11.44
ita bajo el número 337 del Libro general

.:l folio del 1682 al 1696 del libro de
. imen 80.- quedando afectado por dicho

lio número 22,172. a folio 122 del libro
82 ... "

'ue se le fijó un valor comercial de
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL

siendo postura legal la que cubra
el monto del avalúo fijado a la finca

conformidad con lo precisado en el
! del Código Adjetivo Civil vigente, se

.os licitadores que deseen intervenir en la
sta que deberán depositar previamente
:lento de Consignaciones y Pagos de la

la'- del Tribunal Superior de Justicia del
') en la Avenida Gregario Méndez sin
.olonia Atasta de Serra, de esta Ciudad,
.ntro Recreativo de Atasta, exactamente

ud Deportiva, cuando menos el diez por
'idad que sirve de base para el remate-
.o en este asunto se rematará un bien

~ a lo establecido en el ordinal 433
I Código multicitado, anúnciese la
1 por dos veces de siete en siete días

. Oficial del Estado así como en uno de
I .iayor circulación que se editen en esta

, en los mismos plazos avisos en los
"'5 concurridos de costumbre de esta
..al expídanse los edictos y ejemplares

:5 convocando postores, en la
~,::ho remate se llevará a cabo en este
::=:ETREINTA HORAS DEL DíA DIEZ
),S MIL DOCE-----

SEXTO.- Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a
remate se -encuentra fuera de esta jurisdicción. con
fundamento en los numerales 143 y 144 del Código
Adjetivo Civil vigente, gírese exhorto con las
inserciones necesarias al Juez Civil del Distrito Judicial
de Teapa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración
con las labores de este juzgado, disponga lo
conducente para fijar los avisos correspondientes en
los sitios públicos más concurridos de esa Ciudad.
convocando postores para la realización del remate
ordenado en el punto que antecede.
Se faculta al Juez exhortado para que con plenitud de
Jurisdicción acuerde todo tipo de promociones
tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada
Se autoriza al actor para hacer llegar a su destino el
exhorto de mérito, así como para que por su conducto
sea devuelto el mismo a este juzgado.-
SÉPTIMO.- En cuanto al recurso de apelación en
contra del auto de trece de diciembre de dos mil once,
que hizo valer la abogada patrono de los demandados
en su escrito de dieciocho de enero de los corrientes,
con fundamento en el artículo 3 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se desecha de
plano por improcedente en virtud que el proveído del
que se duele fue dictado para la ejecución provisional
de la sentencia definitiva dictada en la presente causa,
el cual ya no tiene ningún efecto ante lo determinado
en el punto primero del presente acuerdo y además
porque no es recurrible acorde a lo dispuesto en el
dispositivo 398 del citado ordenamiento jurídico----
Notifíquese personalmente y cúmplase---
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto del Distrito
Judicial del Centro, ante la licenciada KARINA DEL
CARMEN C;UZM~N DUARTE, Secretaria Judicial de
Acuerdos, quien certifica y da fe. -----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCAClé'N POR DOS VECES DE SIETE E~J
SIETE DíAS EN El PERiÓDICO OFICL\l DEL
ESTADO Y f:N UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTiNUEVE DíAS MES DE FEBRERO DE
DOS MIL DOCE, EN lA CIUCHD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO--

LA SECRETARIA JUDICIAL.
KARINA DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE.

1-2
7/7
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

No 29158

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE

En el expediente 59/2010, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por los licenciados Juan
Pablo Pulido López y Aarón Diaz Cetina López, este
último como apoderado general para pleitos y cobranzas
de "DISTRIBUIDORA TABASCO", SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de Rosa Aurora
Priego Ascencio, en calidad de deudora principal,
Salvador Gil Marin y Maria del Socorro Martínez Olán,
en calidad de garantes hipotecarios, en diecisiete de
febrero de dos mil doce, se dictó un auto que copiado a la
letra dice: ----
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECISIETE DE FEBRERO
DEL DOS MIL DOCE ----
Visto en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado
FRANCISCO GABRIEL RODRíGUEZ ARIAS, apoderado
general para pleitos y cobranzas de "DISTRIBUIDORA DE
TABASCO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, representante común de la parte actora, con
su escrito de cuenta, y como lo peticiona, téngase a bien
señalar las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DíA VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DOCE, para que tenga verificativo la diligencia de
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, Y al mejor postor el
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, por la parte
demandada SALVADOR GIL MARíN, con el
consentimiento de su esposa MARíA DEL SOCORRO
MARTíNEZ OLAN, mismo que a continuación se
describe:
Predio Rústico ubicado en el Interior de la carretera
\/illahermosa-Reforma. constante de una superficie de
75000 m2, (setecientos cincuenta metros cuadrados) que
se localiza dentro de las medidas )' coiindancias
slguientes-
Al Norte 2500 metros con demasía '~!~etiene el precio:
Al Sur 2500 metros, con propiedad del señor
GUADALUPE C ,
Al Este En 3000 I u.tres, con ~'r)piedad del señor
FERNANDO LEÓN;
Al Oeste 3000 metros con otcoiedad del señor
FERNANDO LEÓN ".
inmueble que adquirió rnediante escritura publica número
dos m:1 trescientos "jf::¡~¡tl'~IUe\/s vou.men veinticinco, de
fecha catorce de abril de ,'Tiilnovecrentos ochenta y tres,
pasada ante la fe del Licenciado CARLOS MARiN ORTIZ,
Notario Público (:!J:Y'.":) catcrc:e de Vlilahermosa,
T3bascJ .r scnto =:1 ['1 V~I:,) -:le ,jlciemc;re de mil
n()'}e:r,?n!cs ~cr::=;::~Jy' ti (~;\nu.rvsro 5878 (je! Libro-

genera! de entradas; quedando afectado por dicho
contrato el predio número 46,391 a folio 242 del libro.
mayor volumen 180.
Al Cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de
$699,100.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos la
rebaja del diez por ciento (10%) $69,910.00 (sesenta y
nueve mil novecientos diez pesos 00/100 Moneda
Nacional), da como resultado la cantidad de $629,190.00
(SEISCIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO NOVENTA
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y será postura
legal para el remate la que cubra dicha cantidad, de
conformidad con el artículo 436 del Código Procesal Civil
aplicable en la entidad.---
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco,
ubicado en la avenída Gregorio Méndez sin número,
colonia Atasta de Serra de Villahermosa, Tabasco, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
TERCERO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV,
del ordenamiento Adjetivo Civil aplicable, anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta localidad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes.
convocando postores que quieran participar en la subasta
en comento.-----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCíA, Juez del Juzgado Cuarto
de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL
PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica y da fe.-

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS. .
!\ LOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE FEBRERO DE
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.

1-2-
717
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JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No- 29155

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el Expediente Número 28/2008, relativo a la Via
Especial Hipotecaria, promovido por el Licenciado
Hector Torres Fuentes, en su carácter de Apoderado
General para pleitos cobranzas de la Institución de
Crédito, Banco Santander Serfín, Sociedad Anónima,
Institución de Banca Multiple, Grupo Financiero
Santander Serfin, en contra del Ciudadano Abnel Garay
H Luz, en su carácter de Acreditada, así como a la
Ciudadana Claudia Sanchez, en su carácter de Deudor,
Solidario y Garante Hipotecaria, se dictó un proveido
que copiado a la letra dice:----

AUTO DE FECHA 27/ENERO/2012.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE
ENERO DE DOS MIL DOCE.---
Vistos, autos el contenido de la razón secretarial se
provee.---
PRIMERO.- Por presentado el ciudadano HECTOR
TORRES FUENTES, apoderado legal de la parte
actora, con su escrito de cuenta, mediante. el cual
exhibe certificado de libertad o existencia de
gravámenes actualizado que reporte el bien inmueble
hipotecado, del que se desprende que ..no existe
acreedor reembargante, mismo que se agrega a los
presentes autos para todos los efectos legales a que
haya lugar.---
SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, como lo
solicita el promovente, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 433, 434, 435, 577 Y relativos del
Código de procedimientos civiles en vigor, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor, el bien inmueble que a continuación se
describe:---
PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN DE UN
DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO, según escritura
ubicado en la calle Flor eje Francis, número oficial 117,
casa uno, Lote diecisiete, Fraccionamiento Rinconada
Las Gaviotas de esta ciudad, y según certificado de
libertad de gravamen, ubicado en la calle Flor de

Francis del Fraccionamiento Cano hoy Rinconada Las
Gaviotas de esta Ciudad, constante de una superficie
total de 92 72 metros cuadrados, y construida de
107.13 metros cuadrados, que se localiza dentro de las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE tres
medidas, dos metros quince centímetros con jardín
privado de la casa ciento diecisiete guion dos, dos
metros quince centímetros con la casa ciento diecisiete
guion dos, y sesenta centirnetros con jardín privado de
la casa ciento diecisiete guión dos; AL SUR siete
metros sesenta centimetros con calle Flor de Francis;
AL OESTE: tres medidas, cuatro metros con jardín
privado de la casa ciento diecisiete guion dos, cuatro
metros cuarenta centímetros con jardín común y cuatro
metros ochenta centímetros con estacionamiento de la
casa ciento diecisiete guían dos; AL ESTE trece
metros dos centímetros con propiedad privada.---

. Area común de 11 52 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: dos
metros cuarenta centímetros con jardín privado de la
casa ciento diecisiete guion dos; AL SUR dos metros
cuarenta centimetros con estacionamiento de la casa
ciento diecisiete guión dos AL OESTE cuatro ochenta
centímetros con propiedad privada; AL ESTE cuatro
metros ochenta centímetros con jardín prívado de la
casa cuento cliecisiete quión uno, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, bajo el número 6384, del libro
general de entradas. a folios del 25685 al 25698. del
libro de duplicados volumen 108. afectando los predios
número G04eS al 6CSC 1 60503. al 60505. 60509 al
60522 a folio; 86 al 101, 103 al 105, 109 al 122 todos
del libro majar volumen 237. a nombre de ABNEL
GARAY H LUZ Y CLAUDIA Si>,NCHEZ, al cual se le fijó
un valor comercial de 5593,00000 (QUINIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MN) misma
cantidad que servirá de base para el remate, siendo
postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo---
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TERCERO.- Se hace saber a los l:cl:C
' ces que

deseen Intervenir en la presente subasta que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los juzgados civiles y
familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número, de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
capital, cuando menos una cantidad equivalente al diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate-
CUARTO- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el periódico
oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTINUEVE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.---

Notifíquese personalmente y cúmplase. ---
Así lo proveyó manda y firma la ciudadana maestra en
derecho YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Centro, por y
ante el segundo secretario de acuerdos licenciado
JORGE TORRES FRIAS, que certifica, autoriza y da
fe.---

Por lo que, por mandato judicial y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
ciudad, anúnciese el presente Edicto por dos veces de
siete en siete días, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los siete días del mes de Febrero de
dos mil doce, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital

. del Estado de Tabasco.---

Secretario Judicial.
Lic. Jorge Torres Frías

1-2
7/7



34 PERIODICO OFICIAL 14 DE MARZO DE 2012

No. 29181 NOTARIA PÚBLICA NUMERO DIECIOCHO
LIC. C)l1(LOS T/FRjlI:N(j(PSE:N([YEZ Q30C)l:N?E9CJVl

NOTARIO TITULAR
Calle Plutarco Elías Calles No. 260
Col. Jesús Carda
Villahermosa, Tab., .. _ Tel. 352·33·-l4y31511~76

PRIMER AVISO NOTARIAL

Licenciado CARLOS I;FRAIN RESENDEZ BOCANEGRA, Notario

Público Titular Número 18 dieciocho y del Patrimonio e Inmueble Federal, con

Adscripción en el municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de

lo dispuesto por el artículo (680) seiscientos ochenta del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:

Que por Escritura pública número: (2,962) dos mil novecientos

sesenta y dos, Volumen (42) cuarenta y dos, otorgada ante mí, con fecha (21)

veintiuno del mes de febrero del año 2012 dos mil doce, se radicó para su

tramitación notarial la sucesión Testamentaria a Bienes del Extinto MANUEL

MORAN ZENTELLA. La heredera, señora DOLORES RIVEROLL VIZCAINO,

aceptó la herencia instituida a su favor y la señorita ALEJANDRA MARíA MORAN

RIVEROLL, aceptó el cargo de ALBACEA y EJECUTOR TESTAMENTARIO que

le fue conferido por el Testador, quien también protestó el fiel y legal desempeño

del albaceazgo y manifestó que con tal carácter, procederá a formular EL

INVENTARIO Y AVALUOS DE LOS BIENES DE LA HERENCIA.

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los

(21) veintiun días del mes Febrero del año 2012 dos mil nueve.

LIC. CARLOS EF ~ . S~ BOCANEGRA.
R.F.C¡iREBC-7S09 -AK4.

Mcr.kro 'o'
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No.- 29189 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR

LIC. JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TElS. 33.600.45 y 33.607.96
CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO N ÚM ERO DIEZ, --,...-----------------------.---- .•-------------------------------

-------------------------------- HAGO CONSTAR ---------------------------------------

-- QUE EL DÍA ONCE DE .MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN TESTIMONIO 19,614,

VOLUMEN 31 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE .

LA EXTINTA MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ, CON Lf PRESENCIA

DE LOS CIUDADANOS ROSARIO, HIZABEL, MARIA REYES, SANTIAGO, ISABEL,

MIGUEL Y ANTONIO DE APELLIDOS RAMOS HERNANDEZ, QUIENES FUERON

INSTITUIDOS COMO HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 12,708, VOLUMEN

126, DE FECHA DE VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL SEIS. LOS COMPARECIENTES

ACEPTARÓN LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, LA CIUDADANA

MARIA REYES RAMOS HERNANDEZ EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTÓ

CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE

INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.--------------:...---------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ
. ,

DIAS.------------------------------------------------------------------------------------------

CUNDUACÁN, TABASCO, A 03 DE MARZO DE 2012

EB ARACENA RUIZ
.c. TARH431118TP3



.i
l.· •. "

" PERIODICO OFICIAL 14 DE MARZO DE 2012

No.- 29188

'~, •.
RIMER AVISO DE REDUCCiÓN DE CAPITAL SOCIAL

INMOBILIARIA AYE, S.A. DE C.V.

La sociedad mercantil denominada INMOBILIARIA AYE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

. ¡AL VARIABLE, en cumplimiento a. lo dispuesto por el artículo 90 de la LEY GENERAL DE

,. = ADES MERCANTILES, notifica al público:

Que en ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de fecha 30 de'

'_' 1aRE del año 2009, formalmente instalada y siendoválidoslos acuerdos tomados, entre otros

Yo oor unanimidad de votos de los accionistas, acordaron reducir el capital social de la sociedad

I en su PARTE VARIABLE por reembolso a accionistas.

Acordando una reducción del capital social en la PARTE VARIABLE decretada del día

l:l ABRIL al día DIEZ de DICIEMBRE del año DOS MIL NUEVE, por reembolso de 31

, con valor cada una de $ 45,000.00 M.N. CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 001100

.. \ NACIONAL que representan un capital social de $ 1, 395,000.00 M.N. UN MILLON

-Ór , cNTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 22 DE FEBRERO DEL 2012

,

H1j ): COi. ATASTADE SERRA • C.P. 86100. VILLAHERMOSA, TABASCO. MÉXICO· TELt!'ONOS: (993)312 58 31/3521737
W\VW.NOTARIA17DETABASCO.COM 'E"iIOT17TABASCO
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No.- 29184

,
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO,

AL PÚBLICO EN GENERAL-
SE LE ~OMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
244/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS NO
CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR FABIO ALBERTO CORREA MOLANO,
MISMO QUE CON FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL
DOS MIL DOCE, SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:---
Razón Secretarial.- En veinticuatro de enero del dos mil doce,
la secretaria da cuenta a la ciudadana jueza, con el escrito
presentado por Fabio Alberto Correa Molano, recibido en este
Juzgado en fecha dieciocho de enero del año dos mil doce.
Conste.-
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.----
Visto.- La razón secretarial, se acuerda--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano Fabio
Alberto Correa Molano, con su escrito de cuenta, mediante el
cual viene dentro del término concedido a desahogar la
prevención ordenada; en consecuencia, téngasele al
ciudadano Fabio Alberto Correa Molano, con su escrito de
demanda y documentos anexos en originales y copias,
consistentes en: Un contrato de compra-venta de derechos de
posesión; certificado de predio a nombre de persona alguna,
expedida por la licenciada Roxana Enriquez González,
Directora del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; plano general del predio motivo del
presente procedimiento, levantado por el Arquitecto Miguel
Angel López Garcia; con los cuales viene a promover
Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión y pleno dominio del Predio Rústico ubicado en la
Ranchería Pablo L. Sidar del Municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superfic:e de: 4,037.50 m2, localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste, en 42.50
metros con el señor Luis Felipe Izquierdo Suárez; Al Sureste:
95.00 metros. con el señor Fabio Alberto Correa Molano; Al
Suroeste: En dos medidas 39.50 metros con el señor Pedro
Gurria Valles y 3.00 metros con callejón de Acceso y al
Noroeste 95.00 metros, CIJrl el señor Angel Gurria de la Cruz.-
SEGUNDo- De conformidad con los articulas 877, 890, 901,
936,942,969. 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código
Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11.710,711,712,713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponda. dé se aviso de su inicio a la H.
Supenondad---
TERCERO- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en \¡igGr, se ordena dar vista al Agente del Ministerio
Público Adscrito y di R·:::gls'n.Jor Público de la propiedad y del
comercio c!") '>,:J junsdicción, así como a los Colindantes Luis

Felipe Izquierdo Suarez, Fabio Alberto Correa Molano,
Pedro Gurría Valles y Angel Gurría de la Cruz, quienes
deberán ser notificados en el domicilio indicado en el escrito
inicial de demanda, de la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES DíAS HABILES,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hace rió valer y las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos
de este H. Juzgado.-
CUARTO.- Publíquese el presente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y
en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término
de quince días contados a partir de la última publicación que
se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse
de los avisos; hecho lo anterior se señalará fecha para las
testimoniales.--
QUlNTO.- Se tiene al promovente Fabio Alberto Correa
MaJano, señalando como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Melchor acampo número
216, de la Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para
tales a los licenciados Juan Manuel Camacho Delgado, Nancy
del Carmen Chable Real y a la Ciudadana Martha Patricia
Sánchez Soberano.--
Notifiquese personalmente y cúmplase.---
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Guadalupe Daniela
Santés Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito
Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario judicial
licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.
y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL'DEL
ESTADO y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER
EN UN TÉRMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBL!CACIÓN.--

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JUAN CARLOS RODRíGUEZ RODRíGUEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
(\ : UARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

CNERAL.

,_ NÚMERO 33112010, RELATIVO AL
) MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL

;\ VIO AMADO EVERARDO JIMENEZ,
.! EN PROCURACiÓN DEL CIUDADANO

r o ROSADO BRITO, EN CONTRA DE
[-:RNANDEZ, SUSCRIPTORA y JUAN
,C:Z GUZMAN, AVAL, EN DIEZ DE

'S MIL DOCE, SE DICTO UN ACUERDO
A LA LETRA SE LEE:---
'TO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

¡AL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

[

Ti
O(

",rial, seacuerda.e-
I estado procesal que guarda la presente
endose de los cómputos secretaria les que
ermino que por auto de fecha veintiocho de

"róximo pasado le fuera concedido a las
.ontestaclón a 13vista ordenada con el avalúo
>"rito del actor ha fenecido, sin que alguno de
, .ilizado manifestación al respecto, en
'),1 fundamento en el artículo 1078 del Código

se les tiene por perdido ese derecho y
se les tiene por conformes con dicho

,:)m el escrito de cuenta se tiene presente al
en 'AVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ,

.id. ")0 "1 procuración de la parte actora, exhibiendo, en
'o ordenado en el punto segundo del auto de
liciembre de dos mil once, el Certificado de
«stencla de gravámenes actualizado,
al inmueble sujeto a ejecución; documento

',rende no existe a la fecha de su expedición,
, .iue los anteriormente notificados, por lo que
smoal expediente en que se actúa para todos

a que haya lugar.---
.ora, como lo solicita el promovente, y de

') c'ispuesto en los numerales 1410 Y 1411
tercio en vigor, en relación con los

i demás relativos y aplicables del Código
""climientos Civiles en vigor. aplicado

"' ,,, la materia mercantil, se ordena sacar a
I PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor,

r.isdad del demandado JUAN MANUEL
¡:N, consistente en:----

. 'lstrucción ubicado en la carretera a La
i;ntro, Tabasco, con superficie ele 45150

,JS y un área construida de 30000 metros
'~,~ siguientes medidas y colindancias: Al

on Euripides Rodriguez fv10scoso; al Sur,
, uripides Rodriguez Moscoso: al Este,
'Jí,,] federal del Rio Carrizal: 'J al Oeste.

15 (¡O ;'f:tr:)~ derecho de vía carretera a La Isla; Inscrito

bajo el número 2769 del Libro General de Entradas, a folios
del 19,513 al 19,515 del libro de duplicados volumen 129,
afectando el predio 43451 a folios 48 del Libro Mayor
volumen 169; y al cual se le fijó un valor. comercial de
$707,700.00 (SETECIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS
PESOS 00/100 M.N), siendo postura legal para el remate de
dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto
total de su valor cornerciat.v--
CUARTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen participar en la subasta a celebrarse que para que
íntervenqan en ella deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado ubicado en la Avenida
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de
Serra de esta ciudad., cuando menos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual
no serán adrnltidos.c-
QUINTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio, anúnciese la venta por tres veces dentro de
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos para que
sean fijados en los lugares más concurridos en convocación
de postores o licitadores; en el entendido que el primero de los
anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y
el tercero, el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos
en cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma
reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que
pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien,
para enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse
adecuadamente para su adquisición-e-
SEXTO.- Se hace saber 3 las partes, asi como a postores o
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA, tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE Y no habrá prórroga de
espera.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE-
Así lo proveyó manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA. Jueza Cuarto Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicral de Centro, ante el licenciado
ROBERTO Li';RA MONTE YJ. Secretario de Acuerdos, quien
certifica y da fe.---
Sequidamente se publicó -.n la lista de acuerdos eje fecha diez
de febrero del año dos mil doce. Exp. 331/2010.---
y PARA SUf~UBLlCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR
TRES VECr:S DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTCUATRO DIAS DEL MES
DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPiTAL DEL ESTADO DE TABASCO,-

SECRET ARIO JUDICIAL
LIC. ROBEfe.lO LARA MONTEJO.
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iJ'J-29183 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 159/2012

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR LAZARO CHABLE
HERNANDEZ y DOMITILA CHABLE FRIAS, CON
FECHA (10) DIEZ DE FEBRERO. DE DOS MIL DOCE
(2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:
AUTO DE INICIO
ViA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO.
DOLlGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A DIEZ DE
FEBRERO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado a los CC.

LAZARO CHABLE HERNÁNDEZ y DOMITILA
CHABLE FRIAS, .con su escrito de demanda, y
documentos anexos consistentes en Copia Certificada
del Acta de Nacimiento a nombre de LAZAROCHABLE
HERNÁNDEZ, Copia Simple del Plano de fecha 12 de
agosto de 1980, Original del plano con fecha Agosto de
2011, Original del Contrato Privado de Cesión y
Compraventa del Derecho de Posesión, Original de la
Constancia de Residencia a nombre LAZARO CHABLE
HERNÁNDEZ, Original de la Constancia de Residencia
él nombre de DOMITILA CHABLE FRIAS, recibo de
pago original con numero de folio 13486, original del
certificado del Registro Público, original del recibo de
pago con folio 13134758, Original del Certificado
Negativo de Propiedad de fecha 26 de septiembre del
2011, promoviendo en la via de procedimiento judicial
no contencioso, diligencléls de información de dominio
para acreditar la posesión que ha tenido del predio
rústico ubicado en la Ranchería la Loma de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una
superficie de 00-20-03-76 Has, locahzado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: al NORTE: en dos
medidas 50.70 metro; con RODOLFO LOPEZ
CORDOVA y 58.40 con JOSE CRUZ JIMENEZ LOPEZ,
al SUR: 108.70 metros con MARCO FRIAS DE DIOS,
al ESTE: en 18.40 metros con LA CilRRETERA A LA
RMJCHERiA LA LOMA, ..6,LOESTE: 1840 metros con
S¡;NTOS PEREZ HERNA1'JDEZ---
SEGUNDO.- Con fundamento en los .irticulos 30, 877,
878 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
rel:¡:¡;o3 del Código Civil, en concordancia con los

numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se
da entrada la presente diligencia en la vía y forma
propuestas; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, reqistrese en el libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción ,1/ del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación. de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
ultima publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos,
asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos
más concurridos en esta ciudad, como son los tableros
de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado
civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada
del Mercado Público y Agente del Ministerio' Público
Investigador por ser los lugares públicos mas
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial,
haciéndose saber al público en general, que si alguna
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a. hacerlos valer en un término de
QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación
que se exhiba, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales ..---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifiquese al Registrador Público del Instituto
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pa de Méndez, Tabasco, con domicilio
':mocido en la Ciudad de Jalpa de
adicacíón y tramite que guardan las
.qeru.ias de Información de Dominio,

.A L\ZARO CHABLE HERNANDEZ y
-IALE FRIAS, a fin de que en un plazo de

! ,,3 manifieste lo que a sus derechos o
ver: _la a quien se le previene para que

ir.;'io " autorice persona en esta ciudad, para
1" oír y recibir citas y notificaciones,

;1ncaso de no hacerlo, las subsecuentes
aún las que conforme a las reglas

-;ban hacérsele personalmente, le surtirán
'-m medio de lista fijada en los tableros de

.te luzgado de conformidad con los
Ó y 131 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el

e

'II-¡ora bien, tomando en cuenta que el
nst.' to Registral del Municipio de Jalpa de
roas "D, se encuentra fuera de esta

,," con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
, \ r)roceder en la Materia, con los insertos

'lar los conductos legales pertinentes,
, .8xl'lorto al Juez de Paz de la Ciudad de
')ez, Tabasco, para que en auxilio a las

.;c;t~ Juzgado, se sirva notificar este proveído
Registrador Público del Instituto Registral

para que desahogue la notificación
);: la súplica, de que tan pronto sea en su

xhorto lo mande a diligenciar en sus
brevedad posible y devolverlo bajo la

:rancia, quedando facultado para acordar
.endientes a la diligenciación de lo

.J

'qase del conocimiento de los colindantes
/0 de estas diligencias la radicación de
i que de conformidad con la fracción 1I1

j del Código de Proceder en la Materia
ino de TRES DIAS manifiesten lo que a

:o intereses convenga a quienes se le
: que señalen domicilio para los efectos de
>lt3S y notificaciones en esta cabecera
'ercibidos que en caso de no hacerlo. las

aún las que conforme a las reglas
»an hacérsele personalmente, le surtirán
"X medio de lista fijada en los tableros de
este Juzgado de conformidad con los
3 y 137 de la ley ante invocada quienes

.r RODOLFO LOPEZ CORDOVA, JOSE
,~EZ LOPEZ quienes tienen su domicilio en

.. I Loma a 150 metros de la escuela
.nas de esta Ciudad, MARCOS FRIAS DE

domicilio en la Ranchería La Loma a 15
.J Escuela Lázaro Cárdenas de este
SANTOS PEREZ HERNANDEZ en la

~X;'l a 150 metros de la escuela Lázaro

Cárdenas, entrando por el callejón hasta el final de este
Municipio.---
OCTAVO.- Señala el prornovente como domicilio para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones las listas
fijadas en los estrados de este Juzgado, autorizando
para tales efectos a los licenciados ANA L1L1A
HERNANDEZ JIMENEZ, JOSE MARTINEZ
COLORADO, LUIS ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ,
así como a los pasantes de derecho CAROLINA CHAN
PEREZ y MANUEL CESAR ROMERO DE LA O,
designación que se le tiene por hecha para los efectos
legales a que haya lugar---
DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la prom avente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUET A, JUEZ
DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.-
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (18) DIECIOCHO DE ENERO DE DOS
MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LÁS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN CCMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER Vf'.,LER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE. TREINTA. DIAS HABILES, CONT;\DOS
l\ PARTIR DE LA ÚL11MA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
Tf\BASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.
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No.- 29186 JUICIO DE NULIDAD DE JUICIO INTESTAMENT ARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. JOSEFINA DOMINGUEZ CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 1414/2010, RELATIVO
AL JUICIO DE NULIDAD DE JUICIO DE NULIDAD DE
JUICIO INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR
GElACIO PEREZ GARCIA, CON FECHA VEINTE DE
FEBRERO DE DOS Mil DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE.-
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MEXICO. VEINTE DE
FEBRERO DE DOS MIL DOCE.·---
Visto lo de cuenta se acuerdac-«
PRIMERO.- Por recibido -el escrito presentado por
GELACIO PEREZ GARCIA, mediante el cual señala
domicilio para oír recibir citas y notificaciones el
ubicado en Calle Pereda número 140, colonia Centro,
de esta Ciudad.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el ocursante, se emplace
a la parte demandada por edicto, y advirtiéndose de los
informes rendidos por las Instituciones en el que
informan que no se encontró persona alguna a nombre
de JOSEFINA DOMíNGUEZ CRUZ, en consecuencia y
como lo solicita y de conformidad con el articulo 139
Fracción 11 del Código procesal civil vigente en el estado
procédase a notificar por edictos el presente proveído y
el auto de inicio de fecha diecinueve de noviembre de
dos mil diez, por tres veces de tres en el periódico oficial
del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico
de mayor circulación en el estado, para los fines de que
JOSEFINA DOMINGUEZ CRUZ, se entere de la
demanda instaurada en su contra y comparezca ante
este Juzgado en un término de cuarenta días a recoger
las copias de traslado, produzca su contestación, dicho
término empezará a correr a partir del día siguiente en
que se haga la última publicación y que en caso de
comparecer dentro del citado término conforme a lo
dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, con las
copias simples de la demanda y anexos debidamente
cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y
emplácese a juicio a la demandada haciéndosele de su
conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda en un término de nueve días hábiles, dicho
término empezará a correr al día siguiente en que venza
el término para recoger el traslado, apercibido que en
un caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en
sentido negativo y se declarará rebelde; asimismo ---

requiérase para que señale domicilio para oír citas y
notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de·
avisos del juzgado, aun las de carácter personal,
DEBIENDO TRANSCRIBIR EL AUTO DE INICIO DE
FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ.--
NOTIFíQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Jueza Primero
familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada MARTHA MARIA BAYONA
ARIAS, que autoriza, certifica y da fe.-
JUICIO DE NULIDAD DE JUICIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MEXICO (19) DIECINUEVE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010).---
Visto lo de cuenta se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentado(s) a GELACIO
PEREZ GARCíA, con su escrito de cuenta y
documentos anexos consistentes en original de: (1) acta
de defunción original número 116, (1) acta de
nacimiento original número 3164 (1), informe (1) escrito,
y (1) traslado, con lo que promueve Juicio Ordinario
Civil de NULIDAD DE JUICIO INTESTAMENTARIO,
otorgado por el extinto ANTONIO DOMINGUEZ LUNA,
en contra de la Ciudadana JOSEFINA DOMINGUEZ
CRUZ, quien puede ser emplazado a juicio en la calle
Ignacio Aldama número 521-A (plaza Tabasco), Zona
Luz de la Colonia Centro de esta Ciudad.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1340, 1344, 1342, 1655 fracción I y demás
relativos del Código Civil en concordancia con los
numerales 16, 18, 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205,
206,211,212,213,215,4987,488 Y demás relativos :
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, en consecuencia fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponde, dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y hágase del
conocimiento del Agente del Ministerio Público adscrito
al Juzgado, para la intervención que en derecho le
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compete y al representante del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia.---
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el numeral
213 y 214 del Código de procedimientos civiles en vigor
del Estado, con las copias simples que acompaña
debidamente cotejadas y señaladas, notifíquese,
córrase traslado y ernplácese a juicio a los demandados
en el domicilio que señala el promovente, haciéndole de
su conocimiento que deberán dar' contestación a la
demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, en un término de NUEVE OlAS HABILES
dicho término empezará a correr al día siguiente que
sean debidamente notificados, prevenidos que de no
hacerlo se le tendrá por contestando en sentido
negativo, y se le declararán rebelde, y las notificaciones
le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aun las de carácter personal.
Acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley adjetiva
civil invocada.-
CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte actora
BEATRIZ JIMENEZ VALENCIA, éstas se reservan para
ser acordadas en su momento procesal oportuno.---
QUINTO.- Como lo solicita el actor gírese atento oficio
al Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, con domicilio en Avenida Ruiz Cortines sin
número, de la Colonia Casa Blanca, de esta Ciudad,
para los efectos de que en auxilio y colaboración de
este juzgado, haga la anotación preventiva y se inscriba
el presente juicio en los asientos registrales, que a
continuación se detallan:---

a) Predio urbano en la calie H. Galeana número
138, de esta Ciudad con la siguiente nota de
inscripción: inscrito bajo el número 3,901 del
libro general de entrada: afectando el predio
número 41,152 a folio 247 del libro mayor
volumen 159.

b) Predio urbano ubicado en la avenida Francisco
1. Madero número 704 colonia Centro de esta
Ciudad, y con nota de inscripción, bajo el
número 1107 del libro general de entradas
afectando el predio número 54508 a folio 108
libro mayor volumen 213.----

A lo anterior, deberá dar cumplimiento dicha directora,
dentro del término de DIEZ OlAS HABILES, contados al
día siguiente al que sea recibido el oficio aquí ordenado,
de conformidad con los artículos 3 Fracción IV y 242 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.---

SEXTO.- Como lo solicita el ocursante requiérase
mediante oficio al licenciado Carlos EllAS DAGDUG
MARTINEZ, notario público número 08 de esta ciudad;
para que dentro del término de TRES DIAS HABILES,
contados a partir del día siguiente en que sea entregado
el referido oficio, haga devolución de los autos
originales, apercibido que de no hacerlo se hará
acreedor a una multa de CIEN OlAS de salario minimo
general vigente en el Estado, de conformidad con el
articulo 129 fracción 1I del Código Adjetivo en la
materia.---
SEPTIMO.- El promovente señala domicilio para recibir
citas y oír notificaciones en la calle Eusebio Castillo
Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales
efectos a los Licenciados WELMER OLAN SANCHEZ,
VICTOR MANUEL VILLEGAS ALVARADO y el
Ciudadano TRINIDAD HERNANDEZ VAZOUEZ, de
conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley
Adjetiva Civil invocada.---
NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos Licenciado FRANCISCO AYALA DE LA
CRUZ, que autoriza, certifica y da fe.---
PARA SU PUBLICACiÓN TRES VECES DE TRES EN
EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE TABASCO y EN EL PERIODICO DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VIENTINUEVE OlAS DEL
MES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO ---

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MARTHA MARIA SAYONA ARIAS.
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No. 29182

JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

¡'\L PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 785/2008, RELATIVO AL
JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA,
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS LUIS ARMANDO
ZACAR/AS ROSADO Y/O WILBERTH lACARIAS
ROSADO, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN
PROCURACiÓN DEL CIUDADANO TOMAS lACARIAS
ROSADO, EN CONTRA DE LA SEÑORA CRISTINA
ELMILlA SEGURA Y DAVID GUSTAVO CAMARA
FLORES, COMO DEUDOR PRINCIPAL Y AVAL; SE
DICTÓ UN PROVEíDO QUE COPIADO A LA LETRA
DICf:----

ACUERDO:16/FEBRERO/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
Tt'\BASCO, FEBRERO DIECISÉIS DE DOS MIL DOCE.-
Visto en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.----
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado WILBERTH ZACARIAS
ROSADO, represe •....tante común de la parte aclara, con su.
escrito de cuenta, mediante el cual viene a exhibir
certificado de libertad o gravamen actualizado de los
últimos diez años que reporta el inmueble embargado y en
el que no aparece acreeaor reembargante distinto al actor,
por lo que se agrega a los autos para que surta efectos
le93Ies.----
SEGUNDO.- Ahora bien y en virtud que el avalúo
actualizado por el perito designado en rebeldia de la parte
demandada, únicamente fue contestada la vista por la
parte actara más no por la parte demandada. se aprueba
para todos los efectos legales a que haya lugar el avalúo
ictualizado por el pento en rebeldía de la parte
demandada, por ser el que se tomó como base
antertorrneníe al sacar al remate en autos.----
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los articulas 1410,1411,1412 del Código
di; Comercio vigente, asi como los numerales 433, 434 Y
,\:3') Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, de aplicación supletoria al Código de
Comercio vigente, sáquese a pública subasta y en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
inmueble que a continuación se describe:-
A)- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado
en el Lote 5, Manzana 4. Zona 1, Prolongación de la Calle
Pepe del Rivera Número 1236. Colonia Gaviota Sector las
Torres en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, con
sur erficie de 109.19 metros cuadrados, con las siguientes
cohndancias: AL NORTE. 02.50 metros con la calle Pepe
ejel Rivera: AL SUR 162D metros con el Lote número 06;-

AL ESTE: 1150 metros con Lote número 04; AL OESTE
19.40 metros con la Línea de Restricción de la Comisión
Federal de Electricidad de 15,00 metros de Ancho, predio
que quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio con el número 10558 del Libro General de'
entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio
número 178553 con número de folio 103 del libro mayor
volumen 706, propiedad de CRISTINA EMILlA SEGURA,
al cual S8 le fijó un valor comercial actualizado de
$115,800.00 (CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando menos el
predio del avalúo.---
CUARTO.- Se hace saber a los- licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida
Gregario Méndez, sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el rernate.e--v-
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMiNO DE NUEVE DíAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulacion que se editen en esta ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA VEINTITRÉS
DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de
lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por
y ante el Secretario de Acuerdos Ciudadanos JUAN
CARLOSGALVÁN CASTILLO. que autoriza y da fe.----

Por lo que, por mandato judicial. y para su publicacion en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente edicto por tres Veces
dentro del término de Nueve días. con anticipación a la
fecha señalada. Dado a los Cinco de Marzo de Dos rvlil
Doce, en esta ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

1-2-3
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..,'-,...,,-----------------------------------
INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
')0 DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO.

F' i:SPONDA:

,~ .ca que en el expediente 357/2011,
'¡, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

INFORMACiÓN DE DOMINIO,
.',: .. iA ESTRELLA ZAPATA RAMOS, con

.nc 'í; '1íciembre del año dos mil once, se
inicio que copiado a la letra

~:----
~ 1]""'jO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

j -;J ,)E PAZ DEL TERCER DISTRITO
JI' \L ¡o::: JALPA. DE MÉNDEZ, TABASCO, A
U :: Die . ,)RE DEL AÑO DOS MIL ONCE.---
Vi.· La- .zón secretarial, se acuerda:--
P" ~0.- tiene por presentada a la ciudadana
L~' -::'; ~A ZAPATA RAMOS, con su escrito de

e ~ el cual viene en tiempo y forma a dar
'r'C' equerimiento ordenado en el auto de

~atorce de noviembre de dos mil once;
';'1, se proceda acordar lo conducente.-

J.' .nqase por presentada a la ciudadana
:iT ':JLA ZAPATA RAMOS, por sus propios

3U escrito, anexos y traslado que
',_ los cuales promueve PROCEDIMIENTO

_ ~', CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
L... ) con la finalidad de acreditar la posesión del

'J. ubicado en callejón sin nombre entre las
: y Pino Suárez de esta ciudad de Jalpa

basco, _constante de una superficie total
cuadrados (DOSCIENTOS VEINTIDOS
ITA y DOS METROS CUAD~DOS);

- ites medidas y colindancias: 'al Norte I

on CONCEPCiÓN HERNANDEZ, hoy
;:3; al Sur 11.60 metros con Callejón

.te en tres medidas 8.45 metros con
: OVA JIMENEZ, en 5.00 metros con

'ER MAGAÑA Y en 5.75 metros con
,,:¿CJOVA, y al Oeste 19.20 metros con

"i'JOEZ, hoy MIGUEL HERNANDEZ
"c: persona se encuentra fallecida
-;3 en dicha propiedad su viuda la C.

~' " '~' : ZAPAT A----
.nforrnidad con los artículos 836, 877,
" 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,

1318, 1320 Y demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111,
457Fracción VI, 710, 711, 712, 713. 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.-·
CUARTO.- Hágase saber las pretensiones del
prom avente de cuenta. al agente del ministerio público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: MARIA MENESES HERNANDEZ, ERNESTO
JAVIER MAGAÑA, ambos con domicilio en la calle
Negrete sin números, TRINIDAD CORDOVA JIMENEZ
con domicilio en la calle Negrete número 19. RUBICEL
CORDOVA con domicilio en la calle Negrete número 21
y LUCIA CUPIL ZAPATA con domicilio en el callejón sin
nombre, casa sin número, todos del Barrio de San Luis
de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. para
que dentro del termino de CINCO días hábiles contados
a partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveido, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, se les hace
saber al Registrador y los colindantes que deberán
señalar domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oír
y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H.
Juzgado. de conformidad con el artículo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.-
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 párrafo segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, publíquese
el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy"
"Presente" o "Novedades de Tabasco" o "Tabasco al
Día" a elección del prom avente, por tres veces de tres
en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad como
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son: El mercado público, central camionera, Dirección
de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente
del Ministerio Público, Juzgado Civil, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad
y del Comecio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado
a hacerlos valer dentro del término de quince días
hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita
a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los
avisos frjados.---- .
SEX10." Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que lo reciba,
en términos del numeral 123 fracción 111del Código de
Procédímientos Civiles en vigor, informe a este
Juzgado, si el predio Urbano, ubicado en callejón sin
nombre entre las calles Negrete y Pino Suarez de esta
ciudad dé Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una
superficie total de 222.72 metros cuadrados
(DOSCIENTOS VEINTIDOS PUNTO SETENTA y DOS
METROS CUADRADOS), bajo las siguientes medidas y
coündanciastal Norte 11.60 metros con CONCEPCiÓN
HERNANOEZ, hoy MARIA MENESES; al Sur 11.60
metros con Callejón sin nombre; al Este en tres
medidas8.45 metros con TRINIDAD CORDOVA
JIMENEZ, EN 5.00 METROS CON ERNESTO JAVIER
MAGAÑA Y en 5.57 metros con RUBICEL CORDOVA ,
y al Oeste en 19.20 metros con SEVERO
HERNANOEZ, hoy MIGUEL HERNANDEZ -------------

DOMINGUEZ esta persona se encuentra fallecida
actualmente radica en dicha propiedad su viuda la C.
LUCIA CUPIL ZAPATA, objeto del presente juicio,
pertenece o no al fundo legal.---
SEPTIMO.- En cuanto alas pruebas ofrecidas por el
actor, dígasele que se reservan de proveer hasta su
momento procesal oportuno.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-'-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
ARIEL DE JESUS GUTIERREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MENDEZ , TABÁSCO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA,
CERTIFICA Y DA FE.-
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS OlAS
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

L1CDA. TERESA MENDEZ PEREGRINO.
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INFORMACION DE DOMINIO
,;0 en general que en el expediente número
al Procedimiento Judicial no contencioso

.orrnación de Dominio, promovido por
: 1, ES GONZALEZ. con fecha tres de febrero del

.tó un proveido que copiado a la letra dice:
AUTO DE INICIO

\Z DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
·3ASCO, MEXICO A TRES DE FEBRERO DE

. ,,"ta se acuerda:
esentada la Ciudadana MERCEDES ANGLES
'o cumplimiento en tiempo y forma a la

.ada mediante auto de fecha treinta y uno de
:ioee, por lo que habiendo subsanado tal omisión

to en el articulo 211 del Código de Procedimientos
~C1 el Estado, se procede a proveer la demanda en

nos:
¡ene por presentada la ciudadana MERCEDES

'\lEZ. por su propio derecho, con su escrito de
tos consistentes en Plano original de fecha
Tlil nueve, una certificación original expedida

'Jlico de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de
suscrita por la licenciada DORA MARIA

, .:0, de fecha 01 de Octubre de 2009, Original de
e Compraventa de fecha veinticinco de Octubre

']5 noventa y siete. y dos traslados, promoviendo
JCEDiMI-ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, '

, - iNFORMACiÓN AD PERPETUM, resoecto de
ubicado en la Ranchería Plátano Segunda

.uidad, el cual cuenta con una superficie de 03-
\S, con las siguientes medidas y colindancias

) MEDIDAS: 40.62 METROS Y 99.50 METROS
CON RENE DIAZ AVALOS, AL SUR: 129.06

'i BORDO IZQUIERDO; AL ESTE: 213.33
r~ENE DIAZ AVALOS, Y; AL OESTE: 286.38
iJGO ARTURO MEROD!O CALlX.

itormidad con los artículos 870, 901 936. 1319,
e";:ás relativos del Código Civi] en vigor 1, 2,457

, demás relativos del COGigO de Procedimientos
" le da entrada a la solicitud en la vía y forma

expediente, regístrese en el libro de gobierno
e le corresponda, dese aviso de su mrcro a la H

»rnidad con el articulo 1318 del Código Civil
; al Agente del Ministeno Publico adscrito y ai
Je la Propiedad y ce! COfl18rCiG del Municipio

z Tabasco así como 3 los colindantes. de la
~,--;te jU'.:iO. para que ,=let-¡tro del Término de tres

edos '8 partir del día slgjiente de S~

'~Slen lo que a sus derechc)s corresoonda.
:-;ta Ciudad advert.dos q:..¡e ce r.o ¡';rJcer!o las

,':3cor.es. aún i2S de C~¡i acter ~» sonal. L.=:
por n-ecio de IlSt3S ;JL2 ss LJ¿;r! ':?r~iel tablero
',;.<p;jc

ce autos que ,;2: '=;~i ~?2º¡str2dc:-

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento
exhorto al JI,;,~Z de Paz del Murucipio de Jalpa de Mendez
Tabasco, para que en 3uXlÍiO y colaboración de aquel Juzgado,
ordene a quien corresponda notifique el presente auto de IniCIO
SEXTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en
el Periódico Oficial del estado y otro de mayor circulación en ia
ciudad de Villaherrncsa, Tabasco, por tres veces de tres en tres,
tíjese los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que SI alguna
persona tiene Interés en el juicio deberá c0iT!parecer 811te este
Juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria
adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho qué sea
lo anterior se señalar á fecha para la testimonial
SEPTIMO. Notrfiquese a los colindantes RENE DIAZ AVALOS Y
HUGO ARTURO MERODIO CÁUX, en sus respectivos dorruciuos
que señaía el prornovente ubicado en la Rancheria Plátano y
Cacao, Segunda Sección. de esta CIUd3d y al Registrador de!
Registro Público de ia propiedad y el Comercio de Jalpa de
Méndez Tabasco, haciendo.es saber la radicación Gel presente
asunto para que dentro del plazo de TRES OlAS HÁBILES,
manifiesten lo que él sus derechos correspondan
SEPTIMO. por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
girese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H
Pvuntamiento Constitucional de esta ciudad, con dornicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad, para que á la brevedad
posible inforne a este Juzgado SI el predio rústico ubicado en la
Rancheria Segunda Sección de esta Ciudad, pertenece al fundo
legal o SI se encuentra afectado por algún decreto como
propiedad de este rnun.cipio el cual cuenta con una superficie de
03-00-00 HECTAREf\S, con las siguientes medidas y
colindancias AL NORl E: DOS MEDIDAS: 40.62 METROS Y
99.50 METROS CON RENE DIAZ AVALOS, AL SUR: 129.06
METROS CON SORDO IZQUIERDO; Al ESTE: 213,33
METROS CON ¡~ENE DLAZ AVAlOS, Y; AL OESTE 286.38
METROS CON HUGO ARTURO MEROOIO CAlIX,
SEPTIMO.- L él parte octor a señala como do.nir.iho para oír y
r,~clblr toda clase de Jitas V notificaciones el ubicado en las
oficinas de la Defensoría de Oficio Ubicada en este Centro de
Justicia, Autorizado para tales efectos al IlcenCl;:¡do JORGE
R);,MúS MENDEZ y a la Ciudadana ANA MARiA MENDEZ
S.Á.NCHEZ.

LU ()l;E ME ,)ERMiTO n:;NISCR!8IR Pf\RA SU PUf! rCpelON
POR ES VI: CES DE rr.r s EN TRES DIAS;CNS· :UTiVC:S
::~~ Fl P:::'-~rC'DiCO ':,F;CIN DEL ESTADO Y teN L'~: DI:: LOS
UIARIOS C;: 'M,YOR CiRCULACiÓN FST.L\TA:'/; LeS
t=:FEC;-OS '¡' ·i~!E:S iNSER !,el.DOS DADIJ Ei\ [éL J!; ·\00 D~
PAZ DEl. el ;'!\RTCl L~'iSTRI ro JUDICI¡\L ,\ LOS \, 'ITITRÉS
Di,i\S DEL i\lES DE FE3RE~O DEL AÑO DOS :\"l!. .. GC):E

ATENTAMENTE:
EL SECRET ARIO JUDIGIAl DE ACUE«DOS

LiC, JULIO CESAR MORALES GOMEZ.



14 DE MARZO DE 2012 PERIODICO OFICIAL 47

IN DICE TEMATICO

[_-No-.=-p-U-~·I-_=--_ ~-==-_-_-_- ...'. c_o_n_te_n_jd_o ~I~ágina 1

No.- 29160
No- 29142
No.- 29143
No.- 29138
No.- 29144
No.- 29161
No.- 29157
No.- 29156
No.- 29167

No. 29180
No. 29175
No. 29176
No. 29178
No. 29179
No. 29166
No. 29164
No. 29165
No.- 29159
No.- 29158
No.- 29155
No.- 29181
No.- 29189
No.- 29188

No.- 29184
No.- 29185
No.- 29183
No.- 29186
No.- 29182

No.- 29187
No.- 29162

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 232/2012 .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 127/2012 .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 147/2012 .
JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 208/2011.. , : ..
INFORtAACIÓN DE DOMINIO EXP. 83/2012 .
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 158/2008 .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 285/2010 .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 282/2010 .
JUICIO ORD. CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA EXP.
307/2007 '.' .

. INFORMACiÓN AD-PERPETUAM EXP. 852/2011 .
DIVORCIO NECESARIO EXP. 453/2003 .
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 791/2008 ; .
DIVORCIO NECESARIO E)(P. 59/2012 : .
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN EXP. 096/2012 .
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 116/2009 ; .
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 829/2011 .
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM EXP. 615/2011 .
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 718/2010 .
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 59/2010 .
JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA EXP. 28/2008 .
PRIMER AVISO NOTARIAL C.MANUEL MORAN ZENTELLA .
AVISO NOTARIAL C. MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ .
PRIMER AVISO DE REDUCCiÓN DE CAPITAL SOCIAL INMOBILIARIA AYE, S.A DE
C .V ' . ; .

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 244/2012 .
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 331/2010 .
INFRMACIÓN DE DOMINIO EXP. 159/2012 .
JUICIO DE NULIDAD DE JUICIO INTESTAMENTARIO EXP. 1414/2010 .
JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DELA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA EXP. 785/2008 .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 357/2011 ; .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 0163/2012 .
IN D ICE. . . .
E SC U DO. .. .

1
3
5
7
9

11
12
14

16
17
19
21
23
25
26
·27
28
29
31
32
34
35

43
44
46
47
48



PERlODICO OfiCIAL 14.DE,~J)E.2012

~

TABASCO
Trabajar para transformar

! circula los miércoles y sábados.

-¡ .iirección de Talleres Gráficos de la Secretaría -de
'i -.nanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de

~C _,de la Secretaría de Gobierno.

y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
.;\ .' \ s:;r puoucadas eneste periódico.

'¡claración acerca de los documentos publicados enel mismo,
favor de d¡r¡gjr~;ea la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o aUeléfono 3-10-33-00
F"'~t7Sf;, rl'8 Vilhhermosa, Tabasco.


